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SECRETARIA DE GOBIERNO.- DIRECCION 
DE ASUNTOS JURIDTCOS .. 

ENRIQUE GONZAL.E.Z PEDRERO, GOBER
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LI
BRE Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABI
TANTES SABED: 

Q.ue el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente: 

La H. Quincuagésima Primera Legislatura del 
F.�tado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las
facultades que le confiere el artículo 36 fracciones I,
VII y XXXIX de la Constitución Política Local, y

C O N S I D E RANDO 

PRIMERO: En uso de las facultades qut· le 
confiere la fracción I clel artículo .3:1 de b - -
C9nstitución Política Local, el utular del Poder 
Ejecutivo ha enviado a esta representación popular 
la iniciativa de la Ley de Hacienda del Estado que 
fué formulada para adecuarla a las nuevas bases del 

Pari:e " B'; 

,,., 4310 

artículo 115 de la Constitución Ft·dcral v Tínílo iv'1IJde 
la Estatal y en'con:gruencia: c1:m1a� resp�cuvasl�eye� 
de Ingresos que para· el"' año ·de· 1984, ,fueron 
aprobadas por esta Legislatura. 

SEGUNDO.- Con el propósito de encontrar un 
marco legal que contribuya al apoyo financiero 
requerido para la realizacfon del Plan Estatal de 
Desarrollo, se detalla en dicha iniciativa el proce
dimiento recaudatorio de los impuestos, derechos, 
producto�provechamientos y participaciones 
que se llevará a cabo er: el territorio de la entidad, 
fijándose el monto preciso, las exenciones y demás 
disposiciones generales. 

TERCERO:- Que el Gobernador González PL'

drero por su parte, ha reiterado que una sociedad 
democrática es una sociedad en donde no 
debe de haber sujetos pasivos, lo que resulta una 
excitativa para contribuir decisivamente al forta
lecimiento de Já Hacienda Estatal que es el moélo de 
realizar a plenitud los postulados del Pla11 Estatal de 
Desarrollo. 
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CUARTO:- Mucna.s de las disposiciones conte
n'idas en la Lev de Ingresos, fueron trasladadas a la 
de Hacienda por ser la primera únicamente enun
mauva. SP. elimmaron muchos jmpuestos con fün-
3:amentu en la Ley de Coordinación Fiscal y· las 
,fisposlClones constitucionales relativas al Munici
pio, como son:. 

Impuesto Predial. . 
Impuesto sobre tt:aslación de bienes inmuebles. 
Impuesto sobre traslado de dominio de Automó
viles, aµniones y demás vehículos <le motor. 
Impuési:o sob.re empresas. poneadoras de personas. 

Q.,UINTO:- La Ley'· de Hacienda del Estado, 
regula los siguientes 'impuestos: 

Uel III1puestó sobre traslado de dominio de bienes 
muebles· usados. 
Del lmpuesto de actos, contritto·s :e·iilstrumentos 
Notariales. 
Del.Impuesto sob:re herencias y l�gados; 
Del impuesto sobre nóminas. 

Del. Impuesto sobre honorarios por actividades 
profesionales y ejercicios lucrativos no gravados 
por la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

SEXTO.- En el rengló:n relativo a los derechos 
por Servicios de Tránsito, se conservarán en la Ley 
de Ingresos del Esta�o eri tantó. se determina por 
esta Legislatura en las'Leyes C>rgru,iicas relativas, la 
forma como el Municipio o el �E#a:p:Q ,�n su caso, 
atendiendo las disposicio1les Con�titueionales res
pectivas, prestarán ese servicio. 

Ha tenído a bien emitir el sigu1em:e: 

DECRETO NUMERO 0188

LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

TITULO PRIMERO. 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES. 
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ARTICULO 1.- Esta Ley es de ordef} público y 
de interés social y tiene por objeto regular los 
impuestos, derechos, productos, aprovechamien
tos y participaciones que correspondan al Estado y 
que estén previstos en la misma o en otras dis
posiciones fiscales aplicables. 

ARTICULO 2.- Esta Ley será aplicada por el 
Ejecutivo del Estado a través de la Secretaria de 
Finanzas y autoridades auxiliares. 

ARTICULO 3.- Este ordenamiento se com
plementa con los reglamentos, 'circulares, acuer
dos, concesiones, convenios, contratos y demás 
actos jurídicos de carácter fiscal q(te se expidan, 
otorguen o celebren por las autoridades compe
tentes. 

ARTICULO 4.- Son sujetos de esta Ley, en 
general, quienes habitual o accidentalmente reali
cen los actos previstos en la misma. 

ARTICULO 5.- Las autoridades fiscales del 
Estado ejercerán sus facultades tanto expresas co
mo d·iscrecionales, COI)· arreglo a los principios de 
igualdad y equidad, evitando otorgar privilegios o 
crear situaciones de discriminación. 

ARTICULO 6.- La Secretaría de Finanzas podrá 
ordenar que se practiquen las investigaciones que a 
su juicio procedan, cuando haya motivos fundados 
para creer que se ha"omitido, en todo o en parte, el 
pago de algunas cie las prestaciones establecidas en 
esta Ley, sujetándose a las prevenciones relativas 
del Código Fiscal del Estado. 

CAPITULOS SEGUNDO 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASLADO DE DO

MINIO DE BIENES MUEBLES USADOS. 
SECCION UNICA. 

SUJETO OBJETO BASE Y TASA 

ARTICULO 7.- Están obligadas al pago del 
impuesto sobre traslado de dominio de · bienes 
muebles usados cualquiera que sea su uso o deno
minación, las personas fisicas que los enajenen. El 
impuesto se causará aplicando la tasa del 5% sobre 

el valor del bien de qu� se trate, siempre que dicha. 
adqui�ición no esté gravada por el impuesto al valor 
agregado. 

Para la recaudación de este impuesto se obser� 
varán las siguientes reglas: 

l. Las personas que lleven a cabo las operaciones
traslativas a que este impuesto se refiere deberán 
presentar al efectuarse el acto una ma�ifestación, 
ante la Receptoría de Rentas correspondiente a fin 
de proporcionar los datos y documentos relativos a 
la operación especificando debidamen(e su monto. 

II. Las Recepto!1as de Rentas, al recibir dicha
manifestación procederán a efectuar el cobro del 
impuesto, expedirán el comprobante respectivo y 
sellarán la factura o comprobante que ampare la 
propiedad del bi�n mueblé que sea materia de la 
operación, para hacer constar que el imouesto ha 
sido cubierto. 

III.- Tratándose de vehículos, las autoridades de 
Tránsito en el Estado, no darán trámite a ninguna 
solicitud de alta, baja o traspaso de vehículo si no 
hubiere cubierto previamente el impuesto a que se 
refiere este capitulo. 

ARTICULO 8.- Son solída�amente responsa· 
bles del pago de este impuesto. 

l.- Los adquirientes, 
U.- Los comisionistas o cualquiera otra persona 

que intervenga en las operaciones, y 
III.- Los empleados o funcionarios públicos que 

autoricen cualquier trámite de los referidos en este 
capitulo, sin haberse cerciorado del pago de este 
impuesto. 

ARTICULO 9.- El pago del impuesto deberá 
hacerse dentro del mes siguiente a aquel en que se 
realice la enajenación. 

ARTICULO 10.- Las infracciones al presente 
capít�lo serán sancionadas de conformidad con lo 
previsto en el Código Fiscal del Estado. 

CAPITULO TERCERO 
DEL IMPUESTO DE ACTOS, CONTRATOS 

INSTRUMENTOS NOTARIAl.¡ES� 
SECCION PRIMERA 

DEL O�JETO Y DEL SUJETO. 
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ARTICULO 11.- Son objeto de este impuesto. 

I.- Los Contratos.y Actosjmidicos en general, 
cualquiera que sea la forma que revistan, 

II.· Los diversos instrumentos Notariales,
III.- Los actos y comraws otorgados por escrito 

fuera del Estado, siempre que se den en ellos alguna 
de las circunstancias siguientes: 

A).- Que deban ser r<:;:gistrados en el Estado, 
B).- Que se'designe algún lugar del território de 

la entidad para el cumplimiento de cualquiera de 
l<!,S obligaciones estipuladas; 

q.- Qué los contratantes se hayan sometido a la 
Jurisdicción de los Tribunales Tabasqueños, y 

D).- Qpe si se trata de poder o mandato, haya de 
ejercerse en el Estado. 

ARTICULO 12.- Son sujetos de este impuesto: 
l.- Con responsabilidad directa: 

A).- En los contratos, las partes coni:ratantes, 
B).- En los actos, e instrumentos notariales no 

contractuales, los otorgantes o promoventes. 

U:- Con Respons;;ihilidad Solidaria: 

AJ.- Los repre�entantcs legales, voluntarios o 
gestores oficiosos de las personas enunciadas en los 
incisos anteriores; 

B).- Los Funcionarios, Notarios o Corredores y 
Empleados Públicos que expidan testimonio o den 
trámite· a algún documento en que se consig�en 
actos, convenios u operaciones obje o de este 
Impuesto sin que se hubiere cubierto. 

Todos ellos deberán hacer constar en el propio 
documento l� forma corno fué pagado. 

SECCION SEGUNDA 
DE LA BASE DEL IMPUESTO. 

ARTICULO 13.- Servirá de base para el pago de 
este impuesto: 

l.� El monto .de los contratos y actos jurídico� en
general en que.se estipul(,'.n obligaciones pecunia
rias o reducibles a dinero; en caso de obligaciones 
alt�rnativas s.e tqmará en c,ue.nta 1a 9l!Sc elevad� 

Si la5 obligaciones pecuniarias se estipulan en 
'Jase a prestaciones periódicas, el m9nto se cal
culará por la suma de todas ellas. 

En el caso de que el plazo sea superior a cinéo 
ai1os, se pagará por dicho período al estipularse 
éstas, y por el tiempo e.;x;cedente al vencimiento de 
aqu�l por anualidades .adelantadas. 

En el caso ele que se estipule un plazo forzoso y 
uno voluntario para el pago de un crédito o se 
conceda prórroga al deudor, el impuesto se cubrirá 
por todo el tiempo forzoso al constituirse el crédito. 
El del plazo voluntario al vencimiento del anterior y 
el de la prórroga por anualidades adelantadas, hasta 
la cancelación del crédito o su garantía. 

Si las obligaciones se estipulan por tiempo 
indeterminado, la base para el pago será el importe 
de uná anualidad, ·si altermino de· esta sub«i,te la 
obligación, se entenderá prorrogada por otra anua
lidad y así sucesivamente. 

Si la cuantía de la obligación es indeterminada, 
pero se estipula la forma para su fijación, al de
terminarse aquéÜa, se estará a lo dispuesto en el 
oárrago primero de esta articulo .. 

Il.- En los actos que tengan por objeto la 
declaración de obra nueva, reconstrucción, repa
ración o demolición de obras materiales. el valor 
que sea mayor e1,1tr� el declarado, y el que le asigne 
el Departamento de Cat:Ístro de Impuesto Predial, 
el Bancario o de Receptoría. 

III.- En los que tengan por objeto la transmisión 
de negociaciones comerciales, i°'dustriales o agrí
'2ola de activos ftjos, o productos, el valor de la 
operació.n en relación al último balance; 

IV.- En los demás contratos, actos, instrumentos 
Notariales de índole no contractuales sin valor pe
cuniario, y en los prote�tos, .el número de hOJaS en 
que se extienda, o en su cas.o el de folio del 
protocolo que se emplee. 

Cuando no sea posible lograr la concurrencia de 
algunos de los valores señalados, o estos se aparten 
notoriamente de su valor comercial, la Secreta�a de 
Finanzas del Estado, con los elementos de que 
lisponga, determinará el valor que sirva de base, y 

que será lo más apegado posible.al.que le corres-
pondería en. una lib:r:e transación mercantil del bien 
o .derecho de. que se trate-
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SECCION TERCERA 
DE LA TARIFA Y PAGO DEL IMPUESTO 

ARTIULO 14:- El impuesto sobre los actos y 
contratos c;t que este capitulo se refiere, se causará 
liquidará y :pagará de acuerdo a la siguiente: 

TA R.IFA: 

I.- P9r el importe de los Contratos y Actos 
Turidicos en General. l %. 

II.- Cuándo se trate de conrra:u, de rn u!l ,< ,. 
reconocimiento de Crédit0s, o de prenda que 
garantice cualquier obligación, por cada mes, al 
millar. 0.15%. 

III.- Cuando se trate. de Hipotecas: 

A).- En la Constitución al monto de la operación 
2% 

... ' 

B).- En la Prórroga cuando se aumente el 
Capital, por la diférencia se aplicará: 2% 

•. C).- En la Hipoteca de Crédito Hipotecario 
sobre el valor de la Operación se aplicará el: 2% 

IV.- Cuando se trate de la Construcción de 
Sociedades: 

A).- Mercantiles o cualquier modificación, cual
quiera que sea su objeto, de $25,000.00 (Vein
ticinco mil pesos 00/100 Moneda Nacional), en 
adelante. 1 % 

B).- Cooperativas reconocidas legalmente el 
50% de lo señalado en el inciso antenor. 

V.- Cuando su objeto sea la declaración de obras 
nuevas, reconstrucción, reparación o demolición 
de obras materiales, al 1nillar: 0.25 

VI.- Cuando se trate de transmisión, enajena
ción de negociaciones Comerciales, Industriales, o 
Agrícolas, de Activos Fijos o productos: 5% 

VII.- En los Contratos preparatorios. Cuyos 
hechos se hacen constar en Escritura Pública o 
Documento Privado se aplicará el: 3% 

VIíI.- Cuando se trate de poder o mandato 
hecho constar en la Escrit,1ra o en Escrito 
Privado, exprese o no cantidad. sea especial o 
general. $ 500.00 

IX.- Los demás contratos. actos. instrumentos 
Notariales c�e 1ru.loie no contr:1cmal sm valor -
pecuniario. ]ns pro,estos; 
tificacíont>s o Cmy1p11lsas 
cuando no se tran 
Obligacionf'·�: 1 

Por la Pdmera 
Por la H1�ja 

, , . { i,, • • • t·r-
'Jo, ·L: i 111 ¡f{ li\,,,:,. 
Oer, r'cinnc< y 

$200.0U 
$ 50.00 

ARTICULO 15.- El de este Impuesto se 
efectuará dentro un plazo de 30 días que se 
'contará: 

l.- En lm ContE;tos y Actos Jmidicos e ins
trumentos Notariales de Indole Contractual o no 
Contractual, a partir del día siguiente al de su firma. 

II.- En los demás casos a partir del día siguiente 
al de su otorgarnienro p celebración. 

SECCION CUARTA 
DE LAS EXENCIONES. 

ARTICULO 16.- Estarán exentos d(' este Im-
puesto: 

L- La Federación, el Estado v los Municinios del. . 
Estado. 

II.- Los Actos , Contratos Gravados por el 
Impuesto traslado dominio de bienes· 
muebles usados. 

IIL- Los Contratos de Arrendamiento In-
mw.:bks. 

SECCION QUI?\TA 
DISPOSICIONES GE'\TERALES 

ARTICULO 1 .· En d 
gaciones estipulada'> csten a 
dición, se rá el Impuesto corno si 
y simples. 
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ARTICULO 18.- Por lo que se refiere a la 
fracción VII del Artículo 8 de este Capitulo al 
Celebrarse el contrato definitivo, deberá pagarse el 
'derecho de Inscripción en el Registro Público y de) 
Comercio. 

ARTICULO 19.- Tratándose de Documentof 
Privados u Otorgados fuera del Estado, los No
tarios, Particulares o Funfionarios Judiciales cuan
do sea potestativa la protocolización de sus re 
soluciones, darán aviso a la Secretaria de Finanzas 
dei Estado de los actos gravaaos en que intervengan 

Igual obligación tendrán los Notanos o quienes 
hagan sus. veces, eri -el caso ·de cancelación de 
r.rédi.to�.

ARTICULO ·20.- Los notorios, el RcglS[ro - . 
Público de la Propiedad y las demás autoridades, no 
expedirán Testimonios, no darán trámite a actos 0
contratos, hasta que sea pagado el Impuesto que S<

cause. 

En todo caso, al margen de la Matriz, en los 
testimonios y en los Documentos Privados, deberá 

asentarse la_ co11scanc1a lle pago o en su caso s1 se
encuentra exento. 

No se dará trámite, ni se registrará Documento 
alguno si no obra en él dicha constancia. 

ARTICULO 21.- Las Insfracciones y omisiones 
al presente qapítulo serán sancionadas de con
formidad al Código Fiscal del Estado. 

CAPITULO CUARTO 
DEL IMPUESTO SOBRE HERENCIAS 

Y LEGADOS. 

ARTICULO 22.- Este Impuesto se causará con
forme a lo Dispuesto por la Ley de Impuesto sobre 
herencias y legados de 29 de Abril de 1950, cuando 
la muerte del Autor de la sucesión haya ocurrido 
antes del 1 ° de Noviembre de 1962, segúxf lo 
expresado en la Clausula Primera del Conveniq 
Celebrado el'día 15 de Octubre del mismo año,. 
entre el Ejecutivo del Estado, y la S�cretarla'.d.e 
Hacienda y Crédito Público, conforme · a fa .SJ<: 

guiente: 

T A RIF A. 

PORCION DONADA Ascendientes o descendientes; 
Consanguíneos o afines; 

Conyuge, Concubina, Padres 
Adoptantes, Hijos Adoptivos 

Porción Donada Ascendientes o Descendientes; 
Consanguíneos o Afines; 
Conyuge, Concubina, Padres 
Adoptantes, Hijos Adoptivos 

Grado r..rado 

Parentesco colateral 

Por Consanguinidad o 

Parentesco Colateral 
Por Consanguinidad o 

4° Grado en 
Adelante y 
Extraños. 
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20 Grado 3e1 Gtado 

" 

40 G�dó en, :adelanté y exw.mq�.
,"!"• .('·,• • .  ,., . ...• ·. 

Hasta $ 1,000.00 Exenta 7.5 % 10:00 % 25.00 % 
... 

" 2,000.00 " 7.63 % 10.15 % 25.38 % 
" 

" 3,000.00 " 

7.75 % 10.25, % 25.75 ·% 
" 

" 4,000.00 " 7.88 % 10.38' % 26.13 % 
" 

" 

5,000.00 
" 8.00 % 10.50 % 26.50 % 

" " 6,000.00 5.63 % 8.13 % 10.63. % 26.78 % 
" " 7,000.00 5.75 % 8.25 % 10.75 % 27.25 % 
" " 8,000.00 5.88 % 8.38 % 10.88 % 27 .63 % 
" " 9,000.00 6.00 % 8.50 % 11.00 % 28.00 % 
" " 10,000.00 6.25 % 8.75 % 11.25 % 28.75 % 
" " 12,000.00 6.50 % 9.00 % 11.50 % 29.25 % 
" " 14,000.00 6.75 % 9.25 % 11.75 % 29.75 X, 
,., " 16,000.00 7.00 % 9.50 % 12.00 % 30.25 % 
" " 18,000.00 7.25 % 9.75 % 12.25 % 30.75 % 
" " 20;000.00 7.50 % 10.00 % 12.50 % 31.25 % 
" " 22,000.00 7.75 % 10.25 % 13.00 9i 31.75 % 
" " 24,000.00 8.00 % 10.50 % 13.50 % 32.25 8 
" " 26,000.00 8.25 % 10.75 % 14.00 % 32.75 % 
" " 28,000.00 &.50 % 11.00 % 14.50 % 33.25 % 
" " 30,000.00 8.75 % 11.25 % 15.00 % 33.75 % 
" " 35,000.00 9.38 % 11.63 % 16.63 %. 34.38. % 
" " 40,000.00 10.00 % 12.50 % 16.25 % 35.00 % 
" " 45,000.00 10.63 % 13.13 % 16.88 % 35."63· % 
" " 50,000.00 11.25 % 13.75 % 17.50 % 36.25• 96 
" " 60,00�.oo 12.50 % 15.00 % 18.75 % 37.50· % 
" " 70,-000.00 13.75 % 16.25 % 20.00' % 38.75· % 
" " 80,000.00 15.00 % 17.50 % 2L25 % 40.00 % 
" " 90,000.00 16.25 % 18.75 % 22.50 % 41.25 % 
" " 100,000.00 17.50 % 20.00 % 23.75 % 42.50 % 
,, " 120,000.00 18.75 % 21.25 % 25.00 % 44.25 % 
" " 140,000.00 20.00 % 22.50 % 26.25 .�. 46.00 % 
" " 160,000.bO 21.25 % 23.75 % 27.50 8 47.75 % 
" " 180·,000.00 22.50 % 25.00 % 28. 7 5 % 49.50 % 
" " 200,000.00 23.75 % 27.50 % 30.00 % 50.00 % 
" " 250,000.00 25.00 % 30.00 % 33.13 % 53.75 % 
" " 300,000.00 26.25 % 32.50 % 36.25 % 57.50 % 
" " 400,000.00 28.75 % 35.00 % 42.50 % 65.GO %
" " 500,000.00 32.50 % 40.00 % 48.75 % 72.50 % 
" 500,000.00 

de 36.25 % 45.00 % .)5.00 % 80.00 % 
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Si el mont<;> del Capital heredado o legado no 
coincide exactamente con alguna tle las cantidades 
cerradas que grava esta tarifa, para hacer el dkulo 
del Impuesto se dividirá el líqmdo gravable en dos 
porciones; uifá Íórmadá pór la éa11tidad cerrada 
más. alta que contengan el Capital heredado o 
legado a la_c};lal se aplicará la cuota correspondiente 
y otra por ei 'excedente, la que se gravará con la 
cuota inmec:í'iaqt. cuantitativamepte superior, 1

Ó con 
la cuota fija ·establecida en el último renglón de la 
tarifa. 

CAPITULO QUINTO 
DEL Il\1PUESTO SOBRE' NOMINAS 

SECCION PRIMERA 
DÉL OBJETO Y SUjETO 

ARTICULO 23.- Es objeto de este Impuesto la 
realización y el pago en Efectivo o en especie por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal, 
prestado bajo la subordinacióI]- de un patr<m, 
dentro del Territorio del Estado. 

Para los Efectos de este Gravámen se c:onsi
derán remuneraciones al trabajo personal, todas la 
contraprestaciones cualquiera que sea el nombre 
con que se les designe, ya sean ordinarias o extraor
dinarias, incluyendo viiticos, gastos de represen
tación comisiones, premios, gratificaciones y otros 
conceptos d_e naturaleza análoga. 

Son también objeto de este Impuesto los pagos 
realizados a lbs Directores, Gerentes Administra
dores, Comisarios, Miembros de los Consejos -
Directivos o de Vigilancia dé las Sociedades o 
Asociaciones. 

ARTICULO 24.- Para los efectos de este Im
puesto se consideran realizados los pagos en efec
tivo o en especie por concepto de remuneracione� 
al trabajo pérsónal, cuando Ja fuente de trabajo, 
Generadora d� las Contraprestaciones, se encuen 
tren dentro del Territorio del Estado. 

ARTICULO 25.- Son sujetos de este Impuesto 
las personas Fi�icas, las Morales o las Unidades 

Económicas que realicen los'pagos a que se refiere 
el artícul<:> 23 .. 

SECCION SEGUNDA 
DE LA BASE, TASA Y PAGO DEL IMPUESTO. 

ARTICULO 26.- Es la base de este Impuesto, el 
montq total de los pagos a que se refiere el 1}rtículo 
23. 

ARTICULO 27.-,: tste Impuesto se causará, 
Liquidará y pagará a rázón del 1 % sobre el monto 
total ge los pagos a·que se refiere el artículo anterior. 

· ARTICULO 28.- El paga de éste Impuesto
deberá efectuar�e dentro de los primeros 20 díal!! 
naturales de cada mes, mediante una declaración 
que contengan los datos relativos a los pagos objeto 
de .este Impuesto 1:eqÍizados en el mes inmediato 
anterior. 

ARTICULO 29.- Par�.efectuar los pagos citados 
en el artículo anterior, los causantes presentarán sus 
sus de�laraciones y efectuarán el pago dél lm puesto 
en la Receptoria d.e ¡Rentas que corresponda 

SECCION TERCE·RA 
DE LAS OBLIG.t\.CIÓ°t'rnS DE LOS CAUSANTES 

ARTICULO 30.- Son obligaciones de los -
causantes de este Impuesto: 

" 

I.� Inscribirse én la Receptoria de Rentas que
corresponda., dentro ele l9s 15 días si_guientes al de
iniciación de sus actividades, utilizando al efecto las 
formas Oficiales aprobadfl.s por la Secretarla rle 
Finanzas. 

III.- Presentar· ante las mismas autoridades y 
dentro del plazo s�ña1ádo. en la frac�ión anterior, 
los avisos de cambio de .nombre o razón social, 
cambio de domicilio, tr�spaso o suspensión de 
actividades;· y 

III.- Presentar los Avisos, Datos, Documentos e 
Informes· que le s�licityn, las Autoridades Fiscales 
en relación con este Impuesto, dentro de los plazos 
y en los lugares señalados al respecto. 
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SECCION CUARTA 
DE LAS EXENCIONES 

ARTICULO 31.-No causan este impuesto los 
pagos que se realicen por concepto de: 

!.- Las erogaciones que se cubran por concepto 
de: 

A).- Participación de los trabajadores en las 
utilidades Je las Empresas. 

B)." Indemnizaciones por riesgos o enferme
dades profesionales que se concedan de acuerdo 
con las Leyes o Cqntratos resp�ctivos.

C).- Agrupadones de trabajadores, de Profe
sionales, de Emprésarios o de Propietarios. 

D).- Instituciones Educativas, cuando estos -
servicios sean pres�dos gratuitamente. 

E).- Clubes de Servicios Sociales. 

ARTICULO 32.- Las Infracciones al Presente 
Capítulo serán sancionadas.de conformidad con lo 
previsto en el Código Fiscal del Estado. 

CAPITULO SEXTO 

Del impw·st0 s:..,bre Honorai por Activid,t<.1.eS 
Profesionales y Ejercicios lucrativos no gravador 
por la Ley ud Impuesto aJ Valor Agregado. 

SECCTON PRIMERA 

DEL OBJETO SUJETO Y BASE 

ARTICULO 15':í.- de este Impuesto 
los Ingresos en efectivo o q1 especie que se per-
ciban: en el : Profesión cuan-
do su prestacicn las 
Leyes, 
Físicas, O 
nes o S,,,. · , :\ 

AR1T�LJLO 34. .. ' " � . . 
las personas 

de este 
que perclban i�esos púl 

en el� aDterior, 

actividades efectuadas· dentro del Estado. 
Cuando dichas personas operen órganizadas en 

agrupaciones. profesionales, asociaciones o socie
dades, de carácter civil serán dichas personas ñsicas 
sujetos del impuestó, por la participación que les 
corresponda en los ingresos de la organización. 

ARTICULO 35.- Quienes hagan pagos a cau
santes eventuales de e.ste Impuesto, deberán rete·· 
nerlo y enterarlo eh la Receptoria de Rentas que
corresponda, dentro de los 5 días siguientes a la 
fecha en que· se cause, siendo en todo c'aso solida
riamente respo�sabl�s de este i:qipuesto quiénes
hagan pagos a los causantes del mismo, por con
cepto de !as actividades a que se refiere el articulo 
33. .

. ' 
'ARTICÚLO.- 36.- Es baseJc.bte irnpw·su, (: 

monto total de l0s ingrc�os a que 'se rcfic, r· ..! 
artículo 28 

SECCION SEGUNDA 
DE LAS TASAS YPAGO DEL IMPUESTO 
ARTICULO 37 .- El impuesto se causará, Iiqui-· 

dará y pagará de conformidad a las siguientes tarifas: 
A).- En forma habitual sobre el importe total de los 

ingresos, el 5%. 
B).- En forma eventual sobre el impuesto total de 

los Ingresos, el 10%. 
Para los efectos de este impuesto, se considera 

que se ha percibido un ingreso en forma eventual, 
cuando el sujeto del impuesto no se encuentra 
domiciliado dentro del· territorio del Estado. 

ARTICULO 38.- El pago de este Impues�o, se 
hará cuatrimestralmente en la Receptoría Rwt:ois 
que corresponda, dentro de Jos meses, ck ... 
Julio, Septiémbre y Enero, 
formas aprobadas por la Secretarla

SECCION TFRCER .\ 
DE L!"\S OBLJC,;\CIÓf\!ES lJ)S ('r\r ---

y DF TFRCíRC1S. 

ARTICU 
,,1.,,.,1:l"t4"'!'�-<r" !l'" 
'\..., "''" -e,-" �� ' 'é 

T:- E1�1p�:!:-0n1rse en 
coñesponda,' dcntrci' 
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II.� Dar aviso en fa Receptoria de Rentas· ·que
·corres¡,onda,_de los cambios de dom1éilío, así como
los de suspensión de actividades dentro del mismo
plazo señálado en la fracción anterior.

ID.- Presentar los avisos, documentos, datos e
infonnaciones que soliciten las autoridades fiscáles
en relación con este impuesto, dentro de los plazos y
lugares señálados á1 efecto.

IV.- LI.evar los libros o régistros y expedir la
documentaci9n comprobatoria tanto de sus in-
9resos como del pago de impuestos, que en forma
general señala la Secretaría de Finanzas y que
podrán ser los mismos que establezcan las dispo
siciones federáles correspondientes.
. ARTICULO 40.-1,,a oblig�ción de proporcionar
los datos y documentos que le sean solicitados por la
Secretaria de Finanzas, existe también para los
retenedores del impuesto y en general para quienes
hagan los pagos a los causantes a que se refiere este
capítulo.

SECCION CUARTA 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 41.- La Secretaria de Finanzas 
:t,odrá estimar los ingresos de los sujetos de este 
mipuesto, en los siguientes casos: 

1.- Cuando no presenten sus declaraciones, no 
. lleven los libros o registros o no expidan la do

cumentación comprQbada a que están obligados, y 
11:- Cuandp de los informes que se obtenga se 

ponga de manifiesto la percepción de un promedio de 
ingresos sü�rior, cuando menos en un 10%; á1 
declarado por el causante. 

Para practicar las estimaciones a que se refiere 
este articulo, se tengrán en cuenta las actividades 
���!zfdas po� el cáusante, ios honorarios usuales o 
·��rvicios similares, la renta de local que ocupa,
f ueldos y honorarios pagados, ga�tos fijos y otros 
natos g_�e_ e��dan utilizarse. 

ARTICULO 43.- Las infracciones al presente 
capítulo seran sancionadas de conformidad con lo 
previsto por el Código Fiscál del Estado. 

TITULO SEGUNDO 
DERECHOS 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 44.- Como contraprestaciones por 
'los servicios de carácter administrativo prestados 
por los Poderes del Estado, se causarán los derechos 
previstos en este título. 

SECCION PRIMERA 

LA EXPEDICION DE TITULOS 
PROFESIONALES. 

ARTICULO 45.- Por la expedición de Títulos 
Profesionales de instituciones legalmente autori
zadas para otorgarlos pagarán las cuotas siguientes: 

A):- Notarios $5,000.00
B):- Cualquier otro título $1,000.00

En el registro ·de Título,s profesion:ales exped� 
dos por Instituéones autorizadas de otras. Entid� 
des Federales l.?, cuota de $1,50Ó.OO

SECCION SEGUNDA 
REGISTRO PUBLICO Y PROTOCOLO DEL 

GOBIERNO: 

ARTICULO 46.- Por los servicios de inscripción_ 
en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, se caus.arán las siguientes: 

CUOTAS 

1:- Toda trasláción de dominio de bi�nes mue-· 
bles, inmuebles o derechos reales: 

· ARTICULO 42.- Respecto a las personas seña-
la��& en el articulo 38 los obligados a retener el 

. A).- Sobre el valor más alto que resulte entre el 
w, • , . .. -- . , . .· .. -- .. ,. . �recio de la operación, el valor catastral y el avaluo 
f111Pu�stp tendrán la obligación, al efectuar �1 pag . Bancario en los casos en que este últii:no sea 
i;lel mismo, de presentar una copia del Contrato res forza.so, se pagará el 1 %. 
pectiv�onde se señ e e monto · e os ·onorano� · 
�vengado� P?r, e! causante, a efecto de que pro-.
¿eda a la liqwdac1ón con base en los mismos. . B).- El 6_0%_ de lo que resulte de aplicar el por

ciento del maso anterior por la inscripción de 
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bienes o derechos reales que adq uierañ las Socié
dades Cooperativas debidamente registradas. De 
igual beneticio gozarán las mscnpciones L;,. rl,.. 
cumentos cuya materia sea de interés o utilidad 
pública 

C).- Las rectificaciones de actos o contratos ya 
inscritos, pagarán $500.00

D):- La inscripción o matricula de la escritura de 
Constitución, prórroga o cualquier otra modifi
. cación en las sociedades civiles pagarán: 
2.5 al millar hasta $1 '000,000.00
Todo excedente 1.3 al milllar 

E).- La inscripción de las escrituras de diso
lución o liquidación de una sociedad civil, causarán 
una cuota de $10.00 por cada $1,000.00 o fracción. 

F):- La inscripción de los contratos de venta con 
reserva de dominio de vehículos automotores, 
causarán una cuota de 0.5% sobre el valor del 
vehículo. 

G).- El reconocimiento de adeudo pagará el 
0.33% sobre el importe de la operación. 

H):- El registro de prescripción positiva pagará
igual a lo estipulado en el inciso A¡.. de este artículo.

1).- Las donaciones pagarán el mismo registro
de la traslación de dominio. 

J):- La disolución de mancomunidad pagará 
$500.00 por �ada nuevo predio inscrito. 

11:- Contratos prep¡i.ratorios: 
A):- Las escrituras püblicas o privadas que con

tengan contratos preparatorios que no expresen 
cantidad $500.00

B):- Las escrituras püblicas o privadas ·que 
contengan contratos preparatorios que por volun
tad de las partes se presenten para _su inscripción 
pagarán la cuota que es�blece el inciso A) de la 
fracción I de este artículo. 

C):- Las escrituras · públicas o privadas. que 
hayan pagado el derecho en los términos del inci�o 

, anterior, al perfeccionarse el contrato prepara tono· 
pagarán $100.00. 

III.� Ratificaciones y reinscripciones:
A) l.:i í .. .:iÍL3.�:6n de un acto o contrato ya inscrito

pagará $500.00. 
B).- Las reinscripciones de escrituras públicas o 

privadas pagarán $500.00. 

IV: IV.- Instrumentos Hipotecarios UO" 

A):- Por la inscripción de documentos hipote
curios se pagarán el 0.40% sobre el importe de la
operación. 

B):- La Cuota mínima será de $100.00 
C):- Por la cancelación de hipoteca se pagará una

cuota de $500.00 cuando la Hipoteca que se cancele
no exceda de $5 ,000.00, si excede el pago será de
$1,000.00 

O).- La prórroga de Hipoteca si no aumenta el 
�apital pagará unicamente $500.00 por derecho de
Registro, si se modifica aumentándose, pagará 
también por el ·excedente, conforme a los incisos A 
yB. 

E):- La ampliación de hipoteca pagará ani
camente $500.00 por derechos de registro.

V:- . . . 

Por la inscripción de embargos se pagará $10.00 
por cada $1,000.00 o fracción sobre el importe de la
operación, el mínimo será de $100.00 

VI.- Prendas. S. 
Pagará por su inscripción 0.40% _sobre el.im

porte de la _operación. 
VII:- Testamentos.
Por la inscripción de herederos se pagarán

$1,000.00 
VIII:- Declaración

Por la declaración de herederos que se haga en
un juicio sucesorio se· pagarán $500.00 

IX:- Usufructo 
. Por la inscripción de títulos en que se conceden 

derechos de. usufructo, se pagará una cµota de 
$500.00; : . : . . . . . . .: , 

X.- Contratos Conyugales 
A):_- Por la_ i1;1�cril'ción de escritura.o documeµto

que· conteqga c�ntratos con�gales, �-� pag�rá, 1? al
millar sobre el Importe de la operac1on, el millllllo 
será de $50.00. 
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B).- Por ki inscripción de escrituras o docu
mentos que �ontengan la disolución de los con
tratos a que se refiere el inciso anterior el 50% de la 
cuota que en dicho contrato se indique. 

XI:- Transaciones o sentencias. 
Por la inscripción de transaciones o sentencias 

que afecten. el dominio de los bienes inmuebles o 
derechos reales. 

A) Si no se determina cantidad $500.00
B):- Cuando se determine cantidad 1 %

XII.- Resoluciones Judiciales CIALES 

Por la inscripción de transacciones o sentencias 
que declara el Estado de ausencia, así como la 
presunción de muerte de una $500.00 

XIII.- Adjudicación de bienes hereditarios. 
Por el Registro de Escritura o documentos que 

contengan la participación juaicial de bienes here
ditarios a la protocolización de los mismos, el 4 al 
millar sobre el monto del haber hereditario, que-
dando excluído de este pago los bienes corres-
pondan al cónyuge que sobrevive por <"l o 
de propios o gananciales. 

XIV.- Por el Registro de obra nuev;1 5e pagará el 
1.3 al millar por el impone de 1aopera,:í0n siendo la 
cuota mínima de: Sl00.00 

XV.- Por el registro de escritt1.ra de 
lización de fraccionamiento, por lote pagara: 
$200.00. 

XVI.- Inscripciones Merqmtiles. ,NTILES: 
A).- Por inscripción de comerciante no per-

tenezcan a una sociedad mercantil a que se 
articulo 19 del Código del Comercio. S l 

·B):- Por la inscripoón o matrícula delos
embarcaciones o naves aéreas. que ¡3restcn sus 
serv1c10s en 
artículo 19 dd 
pagará $600.00 

el 
se 

C).- La inscripción de matricula escrituras 
de Constitución, prórroga o cualquier otra madi-

ficación de las sociedades mercantiles, cualqu 
que sea su objeto o denominación $3.00 por< 
$1,000.00 o fracción hasta $1 '000,000.00; el e 
dente 1.3 al millar. 

D).- Por la inscripción de las escritura 
disolución o liquidación de una sociedad mere 
$10.00 por cada $1,000.00 o fracción, el mh 
será de $100.00 

E).- Por el registro de poderes generales, 
feridos a gestores dependientes o cualquier 
persona y las sustituciones $100.00 hasta dos l 
y $50.00 por cada hoja excedente, en renovacié 
los mismos poderes generales se pagará la e 
anterior. 

F).- El Registro de Protocolización de act.: 
sociedades mercatiles p1garán $100:00 hasta 
hojas y $50.00 por cada hoja excedente. 

G).- PPr h n los dt'más docmr:c 
Je que '.:t' trat-i en el capírulo segundo, t 
segundo, libro primero del Código de Come 

I.- Si n.i determina la cantidad $300.00 
U.- Si se determina la cantidad 1 % 

XVII.- Autorización o cancelación de li 
para el prnt·:·�olo de los notarios, por cada libro 
cada ca;,;c $500.00 

·:{VHI.- ln�n contratos de corres¡ 
a S5!'f1Jíl\ 

�\I){. C�._ .. j ,, Las y Balances $700.00 

XX.- La inscripción de cédulas hipotec; 
pagarán el mismo derecho de la inscripción< 
hipoteca. 

4 7 .- Los funcionarios encarg; 
Registro Público de la Propic 

formalidades de la Le) 
la escritura de los Yolúm 

;:¡ 1 chivos de notarías y 
úm relación a la t 

A).- Por la busqueda dt> el dohlé del 
importe de la cueta asignada a la búsyveda en los 
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archivos de las oficinas del Gobierno según el caso. la consignación y cese, según gravedad del caso.B).- Por el ljbramiento, de cada testimonio hasta
.dos hojas: $100.00; por cada hoja· excedente: SECCIO:'.'··, TERCERA. $20.00 

ARTICULO 48.- Las inscripciones en el Re
gistro Público de la Propiedad de los Créditos 
Hipotecarios, refaccionarios y de habilitación, o 
aví�, _q_ue soliciten las instituciones y organizaciones
auxiliares del crédito, pagarán el 0.25 % sobre el 
importe de la operación por una sola vez, la 
cancelación de estas no causarán derecho alguno. 

ARTICULP 49.- En los casos en que los ins
trumentos -püblicos que deban registrarse en el 
Registro Público de la Propiedad, no sean pre
sentados por los Notarios, dentro del termino de 30 
días contados a partir del día siguiente de su firma, 
se les sancionará conforme al Código Fiscal del 
Estado. 

Se exceptúa de este término, el Registro de 
inscripción de sociedades toda vez que se deba 
tramitar la autorización judicial para su inscripción, 
debiendo correr el trámite a dicha autorización. 

Se aplicará la misma sanción a los interesados, 
en el caso de documentos privados que deban 
registrarse y no presentarse en el plazo que señale el 
artículo 8 7 del Reglamento de Registro Público de 
la Propiedad. 

ARTICULO 50.- Los Magistrados, Jueces y 
demás funcionarios que expidan copias de sen
tencias o actos que_ d��l:n ¿,er registrados q�e�an 
sujetos a las disposicione� que establece el Cod1go 
Fisc?l del Estad.o para los notarios y encargados del 
Registro ·Público, respectivamente y por ende, a las 
sanciones correspondientes, si antes el interesado 
no presenta el comprobante de pago de la. oficina 
receptora 

ARTICULO 51. Los encargados d<'l Registro 
Público en su caso que expidan documentos, de

berán exigir el comprobante de que se ha satisfecho 
al erario del Estado los derechos correspondientes 
anotando el número de reciho oficial, quienes 
infrinjan esta disposición, serán sancionados con
forme al Código Fiscal del Estado, sin perjuicio de 

BUSQUEDA EN LOS ARCHIVOS, LEGALIZA
CION DE FIRIV!:AS, EXPE DICION DE CERTI

FICACIONES Y COPIAS CERTIFICADAS. 

ARTICULO 52.- Por búsqueda en los archivos 
del Gobierno del Estado, se pagarán las siguientes: 

C UOT AS 

l.- Documentos de fecha fija $200.00 

II.- Documentos de fecha indeterminada 
$300.00 

Se exceptúa de esta disposición las certifica
ciones correspondientes a actos de Registro Civil, la 
cual pagará $60.00 de busqueda 

ARTICULO 53. Por los certificados o copias 
certificadas que expidan las oficinas del Gobierno, 
pagarán las siguientes: 

C UOT A S

I:- Copias certificadas o certificados de no 
adeudo por concei,to de impuestos derechos y 
aprovechamientos $200.00 . II:- Copias certificada o certificado que expida
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
por predio en los casos siguientes: 
. A).- Libertad de gravamen en una hoja$200.00 

Por hoja excedente $100.00 
B).- Constancia de superficie que ampare o 

determine cada documento inscrito $200.00 

III.- Copia certificada o certificado que expidan 
los funcionarios públicos, jefes o empleados que 
estén autorizados para ello, relativo a constancias o 
dato!. positivos o negativos de sus oficinas. $200.00 

TV.- Cupia certificada de los documentos, ac
tuaci.o:;cs o quf: obren. en las Oficinas o 
estab1P¿irriif''1tos ,Ll Gobierno, po.r primera hoja. 
$200.00 
Por cad& hoja excedente $100.00 
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V.- Por cada certificado, cualquiera que sea el 
motivo porque lo expidan los Notarios o los Jueces, 
se pagarán. 
Hasta tres hojas $200.00 
Por cada hoja excedente $100.00 

L(?S notarios no podrán .autorizar los testimo
nios, ni los Jueces, Funcionarios Públicos, Jefes o 
Empleados expedir constancias, si antes no ha sido 
pagado este derecho. La infracción a esta dispo
sición se sancionará con multa de $500.00 la 
primera vez, la segunda vez multa de: 
$2,000.00 y suspen�ió� p�r 90 días en sus fun
ciones; y de pérdida del cargo en la tercera vez. 

ARTICULO 54.- Por la legalización de firmas se 
pagarán las siguientes: 

C UOTAS 

l.- Cada legalización de firma que haga el 
Ejecutivo del Estado. $300.00 

Il:- La legalización de la documentación de cada 
alumno de estudios primarios, secundarios, pre
paratorios o equivalente y profesionales. ·$100.00 

III.- La legalización de firmas en los docu
mentos de traslado de dominio de bienes muebles e 
inmuebles en que se hayan pagado los impuestos y 
derechos respectivos. .$300.00 

IV.- Por ratificación de firmas ante cualquier 
autoridad administrativa o J udic.ial. $300.00 

ARTICULO 55.- Por la expedición y certifi
cación de documentos que haga el Departamento 
de Catastro e Impuesto Predial, se pagarán las 
siguientes: 

c·u OTAS: 

l.- Por la expedición de Planos: 
A).- Por la primera copia $400.00 
B).- Por una adicional $300.00 
II.- Por la expedición y certificación de valor 

catastral de la propiedad raíz. $200.00 
Ill.- Por la expedición de avalúos de la Pro

piedad raíz $ 1,000.00 

la Dirección General de Polida y Tránsito del 
Estado se pagarán las siguientes: 

C UOTAS: 

l.- Por Certificación de Planos de Rutas para 
trámite de Concesiones Federales. $500.00 

II.- Por Constancia y Certificación de cualquier 
documento o dato de los expedientes o libros del 
Registro. de la Dirección de Tránsito. $300.00 

ARTICULO 57.- Toda solicitud que se realice 
para los efectos de lo·establecido en esta fracció11, 
deberá ir acornpai1acia p(¡r el recibo ól�c·1al corres· 
pondicntc, do11dl' co11s1,· que 5e ha c:ubit;no el. 
den-dw r:..·spec1 Í\, ,. 

SECCION CUARTA 
SERVICIOS P RESTADOS POR AUTORI DADES 

DE TRANSITO. 

ARTICULO 58.- Por los servicios prestadospor 
las autoridades de Tránsito del Estado, se pagarán 
las siguientes. 

CU O TAS: 

l.- Por juego bienal de placas de circulación 
incluyendo tarjeta de circulación: 

A).- Para automóviles· de servicio particular 
$2,500.00 

B).- Para automóviles de servicio público local 
(Taxi) $3,000.00 

. C).- Para automóviles de servicio de alquiler 
(Arrendadoras) $3,000.00. 

D).- Para vehículos de carga de servicio par
ticular. 

Hasta ·2,000 Kg. 
De 2,001 a 4,000 Kg. 
De 4,001 a 7,000 Kg. 
De 7, · 001 en Adelante 

$2,500.00 
$2,600.00 
$2,700.ÓO 

$2,800.00 

E):- Para vehículos de carga. y similares del 
Servicio Público Local. $3,000.00 

F). · Para camión o autobús de servicio público 
local: 
De Primera Clase 

ARTICULO 56.- Por las constancias que expida De Segunda Clase 
$3,500.00 
$3,000.00 
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G).- Para camionetas, camiones o autobuses de 
transporte escolar o transporte particular $2,500.00 

H).- Para vehículos de demostración o traslado. 
$1,500.00 

I).- Para remolques $1,500.00 
J).- Para motocicletas o motonetas $1,000.00 
K).- Para bicicletas $250.00

L).- Para carro de mano o, tracción animal 
$150.00 

II.- Por autorización de. Concesiones para la 
Explotación de un Servicio Público y por Ingreso de 
un Nuevo Socio. 

A).- De pasajeros, y rutas suburbanas o forá
neas, para autobuses de primera, ,segunda clas(f, 
mixto; por cinco años: $20,000.00 

B).- De pasajeros en rutas urbanas de.Primera y 
Segu�da Clase; por cinco años. $15,000.00 

C).- De Pasajeros en automóviles (Taxis) sin ruta 
fiJa; por cinco años $20,000.00 

D).- De Pasajeros en Automóviles de Alquiler 
(Arrendadoras), por cinco años. $30,000.00. 

E).- De carga o materiales de construcción por 
cinco años. $20,000.00 

III.- Por la expedicion y revalidación de Tar
jetón de Servicio Público: 

A).- Por expedic1óQ y revalidación, para ve
hículos de pasajeros de: 

Primera Clase: (Urbanos, Suburbanos, Forá-
neos). $·1,700.00 

Segunda Clase. l Urbanos, Suburba,rios Forá-
neos o mixto). $1,500.00 

Bk Por expedir.ion v revalidación para auto-
móvil Taxi. sitio o arrendadora $1,400.00 

C).- Por expedició� y revalidación para ve-
hículos de carga, materiales, etc. $1,400.00 

IV.- 'Por autorizaciones para aumento de Uni
dades, Ampliaciones, de Rutas, cambios de Ve
hículos y cesión de derechos de concesiones:

A). Por aumento de Unidades en Rutas urbanas, 
suburbanas o Foráneas; sobre el valor de Factura, o 
el seftalado por el Registro Federal de Automóviles. 

$0.5 al Millar. 

B).- Por aumento de Unidades en Servicio 
Público de Pasajeros, en automóviles,· Taxis o 
arrendadoras, sobre el valor de factura o el señalado 
por el Registro Federal de Automóviles 1.5 al 
Millar. 

C).- Por aumento de Unidades en Servicio 
Público de Carga, sobre. el valor de Factura o el
señalado por el Registro Federal de Automóviles 

O. 7 aJ 1'4illar.
D).- Por ampliación de rutas de servicio público de

pasajeros en autobuses· urbanos. $2,000.00 

Urbanos o Foráneos. $2,500.00 

E).- Por cambio de vehículo si las placas están 
vigentes o continúa con las mismas solo cambiando la 
tarjeta de circulación. $1,500.00

F).- Por trasladar, transferir o ceder los derechos 
totales o parciales de una conseción de derecho püblico: 

Autobuses de Pasajeros $15,000.00
Autobuses, Taxis y Arrendadoras $20,000.00
Velúculos de carga $20,000.00

V:- Por las Reposiciones: 
A).- Del Tarjetón de Servicio Público. $1,000.00 
B).- De la Tarjeta de Circulación $500.00. 
VI.- Por las licencias: 
A).- Para conductor de vehículo se servicio público 

para pasajeros. $2,500.00 
De Chofer 1,800.00 
De Automovilista $1,000.00 
Motociclista $500.00 

VIL- P�r Permisos y otros Servicios: 
A).- Permiso especial para vehículo de Servicio Par

ticular de Carga y Volteo o redilas de autobuses para el 
bienio correspondiente. $1.._500.00

D).- I\ .1ni�( .. s par.i circulación de vehict1los s,n 
placa� l t;i ,;a por 15 dí;,s. S J ;óoo. ()0 

C).- Permiso para la practica de manejo hasta por 30

días. $500.00

D).- Permiso para manejar sin licencia correspon
diente por 30 días. 

1,000.00 
E) Permisos para menores de 1 7 , a 1 7 años 11 meses

máximo 6 meses $2,000.00 

F).- Por exámen médico para expedir licencia 
$500.00 
G). - Permiso especial para menaje por un día $300 .00

VIII.- SERVICIOS PUBL1COS. 
A).- Permiso para sustituir Taxi por 30 · días con 

Automóvil Particular $2,600.00
Bf. - Permisos Especiales de excursión. $1,300. 00
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IX.- 0,trQs Servicios. 

A).- Cambio de ·Color.
.B).- Expedición o Reposición de Revistá $400.00 
C).- Por Revista Trimestral $400.00 
D).- Por baja de toda clase de vehículo $300.00 

ARTICULO 59.- No causan los uerechos a que 
se refiere este Capítulo: 

1.- La legalización de firmas yla expedición de 
Certificados o Certificaciones en los procesos -
penales y laborales que lleven a cabo los Tribunales 
correspondientes. 

II.- Los Certificados y Copias Certificadas de 
documentos pertenecientes a personas de condi
ción econ6mic;:a paupe'rrima a juicio·.del Fedatario. 

III.- La Legaliza�ión de firmas y la expedición 
de Certificados y Certificaciones. solicitad�s por las 
dependencias de la Federación, del Estado y de los 
Municipios, para asµntos Oficiales de su compe
tencia, siempre que la solicitud no implique relevo 
de la obligación a cargo de ·un particular para 
exhibir el documento respectivo. 

IV.- Las Certificaciones o Copias Certificadas 
que expida el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio·, a solicitud de las Autoridades Judiciales 
para que obren en causas penales o para acreditar la 
solvencia de fiadores que propongan los pro5e
sados o sentenciados; pero en el segundo caso solo 
se expedirán gratuitamente cuando los interesados, 
de manera notoria,· carezcan de recursos econó
micos. 

TITULO TERCERO 

P RODUCTOS 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 60.- Los ingresos que el Estado 
obtenga por la explotación de sus bienes patri
moniales o por actividades que no correspondan al 
desarrollo de sus funciones propias de derecho 

púQlico, se fijarán a recaudar de acuerdo con las 
reglas que establezcan las Leyes o_ Reglamentos 
respectivos o, en su de efecto conforme a las basef 
�enerales e�tablecidas por el Ejecutivo del Estado, 

en las Licencias, Concesiones o Contratos respec-
tivos. 

Q.uedan comprendidas dentro cte este Titulo la� 
iguientes: 

I.- Arrendamiento, explotación o enajenación de 
biénes muebles e inmuebles del Estado. 

II.-· Interés por productos de Capital y valores del 
Estado. 

III.- Rendimiento de establecimientos o empresas 
dependientes del Estado. 

IV.- Cuotas.por inserción. de ·anuncios, circulares en 
· 1ás publicaciones, suscrip,::iones y trabajo de imprenta

A).- Por cada hoja del papel especial para constancia 
del Registro Civil. $ 60.00 

B).- Por una suscripción del Periódico Oficial del 
Estado, por uri mes. $200.00 

C).- Por cada número del día del Periódico Oficial.
$20.00 

D).- Por cada número del mismo atrasado. $40.00 

E):- Por publicar en el Periódico Oficial los Avisos 
de: cambio de denominación, cambio de domicilio, 
cambio de actividad, o clausura definitiva. 
$100.00 

F).- Por publicar tres veées en el mismo los Edictos de 
radicación de juicio hereditario. $300.00 

G).- Por publicar en el mismo tres veces las denuncias 
de terrenos nacionales a fundos municipales. $500.00 

H).- Por publicar tres veces los Edictos (100.00 por 
cada publicación). $300.00 

1).- Por publicar las sentencias de Juicio Civil, -
Cedulas Hipotecarias, Anuncios de remate y comer-
ciales, por cada inserción. $300.00 
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J).- Por cualquier otra publicación de las que no estah 
especificadas, se cobrará por cada inserción, hasta 100 
palabras o fracción. $300.00 

K).- Por trabajo Tipográfico y de encuadernación 
particulares, se cobrará de acuerdo con los precios del 
mercado. 

Q.- Las Impresiones que edite el Gobierno del Estado 
o la Dependencia encargada para tal efecto, se venderán
a los precios que originen su Edición y distribución.

V.-. Utilidades por acciones y participaciones, en 
sociedades y empresas. 

VI.- Utilidades por inversiones en acciones, valores y 
Créditos. 

VII.- Recuperaciones de inversiones en acciones, 
valores y Créditos. 

VIII.- Recuperaciones provenientes de establecí- -
mientos del Estado. 

I:X..- Otros no especificados. 

ARTICULO 61.- Los servicios a que se contrae el 
�nto:cuatro del Articulo an'terior, deberán ser pagados 
· pTE:a§amente por adelantado y por ningún concepto el

· Jéfe, · de la Imprenta del Gobierno contravei:idra esta
disposición.

TITULO CUARTO 

APROVECHAMIENTOS 

CAPITULO UNICO. 

ARTICULO 62.- Son aprovechamientos los 
Ingresos a que se refiere el. Artículo 6 del Código 
Fiscal del Estado, y en ellos quedan comprendidos 
los recargos, multas, las herencias, los legados y las 

. donaciones a favor de la Hacienda Püblica y, en . 
general cualquier otro ingreso no clasificable como 
impuesto, derecho o producto. 

ARTICULO 63.- Los aprovechamientos se ha
rán efectivos según proceda en cada caso, aten
diendo. a la naturaleza u originen dd crédito, por 
medio del procedimiento administrativo de · eJe
cución o. por la vía Judicial. 

DIECISIETE 

. TIT{!I,,0. Q.UINTO ' 
PAR T I  C I PA C i-q..N ES 

CAPITULO UNICO. 

.ARTICÜLQ ,�4:.'� Q..\lpd� �o,in:pre�didos en 
este título los ingresos''provenientes de las par
��ip�c:i.<¡mes. C!,l;l� ,.esta�l�ZCa.I\ lºr .. Y,�nvenios de 
Adhesión y colabg14qón adID;1mstrat¡1va que· con 
·-���}�J� Íiy',dé G�g�qi�t1cY>.n F\scal tiene.,cele
brado el Gobierne;:>. det Estado COJl la Secreguia de 
Hacienda yCrédÍto Público. . 

\l 1<1 ,f 

ARTICULO 65. Para la percepción de las par-
tjcipac:iol}t� �e7estar�-a lo�,disp,u�sto p<,)l: la �ey de 
Coordinación Fiscal. · 

. . . , . · , . 

T R A NSI T O R I O S  

ARTICULO PRIMERO.- La presente Ley en
trará en vigor el día primero de enero del año de mii 
hovecientos.ochenta y cuatro. 

ARTICULO SEGUNDO. Se abroga la Ley de 
Hacienda del Estado de Tabasco, expedida por 
Decreto número 194 7 del 18 de diciembre de 19 7 9
y todas las demás disposiciones legales, que · se 
opongan al cumplimiento de la presente Ley. 

ARTICULO TERCERO.- Para la aplicación de 
la presente Ley queda sin efecto cualquier dis.
posicion que contravenga lo estipulado en los 
Convenios de Adhesión y Colaboración Adminis
trativa celebrados entre el Gobierno del Estado de 
Tabasco y la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. 

ARTICULO CUARTO.- Las disposiciones de 
esta Ley relativas al cobro de cuotas por los servicios 
prestados por autoridades de tránsito previstas en la 
sección cuarta, capítulo único, título segundo, es
tarán en vigor en tanto esta Legislatura adecúa las 
Leyes ordinarias correspondientes en dicha materia 
para determinar la forma· como el Estado o el 
Municipio, en su caso, prestarán el servicio, cum
pliéndose en todo con las disposiciones consti
tucionales vigentes. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legis
lativo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, · a los treinta días del mes de 
diciembre del año de mil novecientos ochenta y 
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tres.- Lic. Fredy Chablé Torr..µio; Diputado Pre
sidente.- Ing. Tomás Yánez Burelo, Diputado Se
cretario. - Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publ�que, circule 
. y' se Je· de el debido. d.mtplirni�nto. 

Expedido en el Plaacio Bel PoHer Ejectitivo, en 
la· Ciudad de ViHaliérmosa, . C�pital del Estado :ae 
Tab.¡isco, a los treifíta !fías d�l mes· de dicterribre ª�l 
año ·ae mil novecientos'cH::herit:aitt�s. '· 

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO. 

LIC.JOSE EDUARDO :BELTRAN HERNANDEZ 
SECRETARIO DE GOBIERNO. 

Diciembre 31 de 1983 
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SECRETARIA DE GOBIERNO. DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS. 

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO, GOBER
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LI
BRE Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS HABI
TANTES SABED: 

' Que ·el H. Congreso del Estado se lia servido 
dirigirme lo siguiente: 

La· H. Quincuagésima Primera Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las 
facultades que le confiere el articulo 36, fracciones 
1, VII y XXXIX de la Constitución Política Local, y 

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO: En las reformas efectuadas por el 
Congreso de la Unión, al articulo 115 Constitu
cional, se establece en la fracción IV que "los 
Municipios administrarán libremente su Hacienda, 
la cual se formará de los rendimientos de lo& bienes 
que les pertenezcan, así como de las contribuciones 
y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a 
su Javo(. De allí que la Legislatura Local,, con
gruente con laLegislac;iém ,Federal, reformó el titulo 
sexto de la Constitución .Política del Estado, c.orres-

, , , ,  , \ e • , ,, 

p9.ndiendo .hacer ahora la adecuación en las Leyes 
secundarias. 

SEGUNDO:, La Ley d,e I;ia,cienda en vigencia, 
data del añ9 de .197 7, lo que hace q�e de acuerdo a 
la realidad económica actual, las tarifas de diversos. 
deredios y productos no sean acordes, por lo que 
en e1 proyecto de iey; se actualizan . eri ba�e ª·
criterios ra�ional�s y 'lógicos. . 

·Debe mencionarse sin embargo, que a pesar de
su reajuste. dichas tarifas se fijan muy por abajó dé 
las vigentes en otr�s entidades del País. 

TERCERO:- En �i' año de . . 1980 se firmó el
Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal,·' así como eÍ' éon\feriió de 
Colaboración 1Aclministrativa en·tnateria Fi;scal Fe
deral; entre el Ejecutivo clel Estado y la Federadón. 
Como resultado de estos Convenios y sus poste:-

riores anexos, los Municipios hubieron de suprimir 
determinadas contribuciones para recibir en c.am
bio las participaciones federales; esto ha dado como 
resultá.dó úrí · rriayor y efectivo fortalecimiento 
económico a los Ayuntamientos. 

La Legislatura I,,9cal, en cumplimiento a esos 
cambios, en la nueva Ley de Hacienda Municipal, 
actualiza diversas disposiciones en congruencia con 
la Legislación Fiscal aplicable en el Estado, con 
estricto.respeto .a la Cons.titución Federal, ala del
Estado, así como a la Legislación en materia de 
coordinación fiscal, por lo que, se suprimen 16 
impuestos, 1 O derechos y un producto, en la forma 
siguiente: 

IMPUESTOS 

l. Comercio e Industria.
2.- Especial sobre bebidas alcohólicas.
3.,. Sobre compra,-venta de primera mano de al
coholes; aguardientes, vinos y licores.
4.- Producción' de Vinos, Licores y derivados de la
caña de azúcar.
'5.- Sobre espectáculos y diversiones públicas.
6.,- Sobre rifas, juegos permitidos, y por la explo
�ción de aparatos mecánicos,· electromecánicos y
fonoelecttomecánicos.
1.- A la producción Agrícola
8.- A la Ganadería
9.- Sobre productos dél ganado.
10.- Sobre productos avícolas.
11.-. Sobre productos apícolas.
12.-, Compra-Venta de segunda o ulteriores manos
de pescados y mariscos.
13.- Sobre profes�op.esy otras actividades.
14.- Compra-Venta 'de fierr�, cartón, concha de
coco y_ concha de ostión.
15> Por el funcionamiento en horas extraordinarias
16.- Hoteles, Moteles, tasas de Huespedes de.pasa. 

DERECHOS 

1. Licencias en los panteones.
2.- Ocupación de· piso en mercados, calles y sitios
públicos. . ..

· 

3. Arrendamiento ·de. q1.si,llas y piso en los mercados
4.- Sitios frente a espéctáéulos públicos.
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5. Introducción del ganado al rastro.
6.- Sacrificio de ganado.
7 .- Permisos.
8.- .Rótulos y AnU)lcios.
9.- Registro de contratos de arrendamientos y sub·
arrendamientos.
10.- Registro de licencias de funcionamiento.

PRODUCTOS 

l. Placas para el' comercio. 

ARTICULO 1 o.- Estas normas son de orden pú
blico e interés social y tienen por objeto regular los 
impuestos, derechos, productos, aprovechamien
tos y participaciones a favor de los Municipios del 
Estado de T�basco, establecidos por esta Ley y otras 
dispo.siciones fiscales aplicables. 

ARTICULO 2o.- Las Autoridades.Fiscales l\trnnici
pales señaladas en esta Ley son las encargadas de su 
aplica.ción e interpretación, en. el ámbito de sus 
respectivas compe�encias.

ARTICULO 3o.- Esta Ley se complementa con 
CUARTO.- En acatamiento a lo ordenado en los Reglamentos, �irculares, Ac.uerdos Relativos a

los artículos 64 y 65 de la Constitúción Política . . . Consec;;iones, Contratos, Convenios y demás actos
Local, se transfi.ieren las. contnbu. c10nes sobre pro- · ríd"c q e n mat ria fiscal exp"dan torguen O· d d · 'b"t · 1 . . . JU . i os u e e. . i , 0 

· pie a · i1:mo i iana a os Mui:ucipws, co��reta- · celebren las autoridades competentes en ejercicio
�ente al impuesto sobre trasl�ción de domi�10 de de las atribuciones ue les confieren las Leyes.mrrwebles y en el capítulo de impuesto predial, se q 

consolidan los impuestos especiales que el Muni
cipio tenía sobre la propiedad inmobiliaria. 

En la Ley quedan . transferidos a favor del 
Municipio, los derechos. que el Estado establecia 
sobre licencias de construcción y para fraccionar y 
lotificar terrenos. 

QUINTO.- Estét·de manifiesto la voluntad del 
Ejecutivo del Estado por propiciar un desarrollo 
armónico e integral dela Entidad, evitando impac
tos producidos por alzas que repercuten· en los 
contribuyentes. Se trata de lograr. que haya una 
participación justa y equitativa de todos los ciu
dadanos para contribuir a los objetivos del Plan 

Estatal de Desarrollo, 

En consecuencia; ha tenido a bien emitir el 
siguiente: 

DECRETO NUM.ERO 0189 

LEY DE HACJENDA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE TABASCO. 

TITULO I 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
SECC.ION;PRIMERA 

DEL dBJETO 

ARTICULO 4o.- Las disposiciones de esta Ley 
qmi establezcan cargas a los. particulares así como 
las que fijan las infracciones y sanciones son de 
aplicación estricta. Se considera que estaolecen 
cargas a los particulares las normas que se nefieren 
al sujeto, objeto, 'base y tasa o tarifa. 

ARTICULO �o.- La ignor�cia de la Ley, Re
glamentos y demis disposiciones fiscales· de obser
vancia general y relativas· a este ordenamiento, 
debidamente promulgadas y publicadas, no excusa 
de su cumplimiento. Sin embargo, en todos los 
casos en los que el incumplimiento de las obli
gaciones fiscales pueda atribuirse al alejamiento de 
las vías de coniunicación, incultura de los habi
tantes de una .. región, insuficiencia económica y 
otras causas excluyentes de mala fe, el Ayunta
miento o el Presidente Municipal, podrán conceder 
en forma general términos adicionales para el 
cumplimiento de ellas y podrá eximir a los infrac
tores de las sanciones correspondientes o reducir 
estas. 

SECCION SEéUNDA. 
DEL SUJETO. 

ARTICULO 60.- Son sujetos de esta Ley, las 
pers�mas fisicas p morales q1,1e habitual·º acci
dentalmente llevan a cabo los actos previstos en esta 
Ley, en consecuencia: 
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1.- Nadie. podra ostentarse como Titular de 
Derechos i:i;revocables frente a los preceptos de esta 
Ley .. 

H.- Ninguna autoridad podrá, si no, existe· 
precepto legal quelafaculte para ello, eximir de la 
obsei:vanci� d� esta J .. ey, ni otorgar cancelaciones, 
quitar o ·dispensar de los créditos y demás obli
gacio�es fiscales, ni celebrar transacciones o con
venios que tengan por objeto es.os créditos, ni 
conceder privilegios, ventajas o subsidi�s, ni desis
tirse de.�. acciones .Q medios de defensa inter
puestps para. protección. de. los intereses fiscales. 

III.� !d1s.Autorip.ade� Fi.scales Municipales, ejér
ce-ran la� Íqcul�des discret.''.oq�es qµe las Leyes les 
oforgt .en de la mf111er.:,. más adecuap.a para que se 
alcancen las finalidades de iµter�s público que las 
mismas dispq�icion.es legales ¡:>ropongan, con arre
glos a los ppl}.cipios.d� ig¡Jaldad y equidad, sin crear 
privilegiqs o discriminaciones. 

S:ECCION.J'ERCERA. 
DEL DOMICILIO. 

ARTICULO 7o.- Paralds efectos fiscales de esta 
Ley, se consideran.domicij�qs de los sujetos pasivos 
y responsables solidarios, los sigu¡entes: 

veces de casa matriz, y de no hacerlo en un plazo de 
quince días a. partir de la fecha en que presenten 
su aviso de iniciaéión de operaciones, · será cual
quiera de las sucursales. 

IV.- Tratándose de personas fisicas o morales, 
residentes fuera del Municipio que realicen actiVI
dades grav.adas en este, a través de representantés, 
se considerará como s{i domicilio el del represen
tante. 

SECCION CUARTA. 
DE LAS AUTORIDADES. 

ARTICULO 80.- Son Autoridades Riscales -
Municipales. 
I.� ,El Ayuntamiento.

II:- El Presidente Municipal.
III.- El Síndico de Hacienda. 
IV.- El Tesorero Munitipal 
V.- Los Recaudadores Municipales. 

VI.-· Las demás personas o corporaciones a las que 
otras disposiciones fiscales confieran atribuciones 
en materia hacendaria, 'que dependan de la Teso
rería Municipal. 

ARTICULO 9o.- Q,uedan facultadas la auto-
1. Tratándose de personas fisicas: rid'ades. M Ünicipales, . para cerciorarse del cumpli-
A). - La casa en que habiten, miento de las obligaciones fiscales y determinar si es 
B).- El lugar en ·que realicen aetividaaes O tengan el caso, los créditos fiscales omitidos, para esos fines 
bienes que den lugár a obligaciones ·fiscales. · podrá: 
C).- A falta de aomicilio, en los términos indicados 
en los incisos anteriores, el lugar en que se �n-
cuentren .. 

II.- Tratándose de personas morales: 
A) El lugar en'que este establecida la administración
del negocio:
B).- En caso de tener v:arios estáblecirn·ientos, el
lugar. en que se encuentré el principal estáble
cimiento.
C):- El.lugar en el que se hubiere realizado el hecho

I�- Ordenat la inspección de predios; estable
cimientos y otros lugares similares cualesquiera que 

- sean, cuandb fo estim� necesario, para llevar cabo
la revisión "d� la documentación relacionada con las
o�eraciones. gravad�s '.por. la. presente Ley.

. II.- Solicitar .. a lps sujetos pasivos, responsables
solidarios o terceros, información .relacionada con 
el cumplimiento · de las obligaciones derivadas' de 
las operaciones gravadas por la presente Ley. 

generador de la obligación fiscal.
III.- ; Imponer las sanciones administrativas que 

III.- Si se'trata:.de sucürsales' o agénciás 'de negocia-. correspondan por Íhfracc;:ío�es a las �eyes fiscales y 
ciories, e:x:trarijéra.s, e1 1lugaí"tloiide 'se ;éstá.hrezcárl,; · hacer fas denundis procedentes ante el Ministerio 
peto,si1varias SOR filiá.le§d'e Ünáhiismá. negociaci§n, Público en el caso dé 'délifos' cometidos en perjuicio 
deberán señalar a una de1éllás' para qúe; 11ragá 1las' de la Hacienda Municipal. 
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JV.-Aplicar el procedimiento .A.dminisJrativo de IV.- Efectuar los pagos que les sean ordenados 
ejecución con arreglo a la Legislación Fiscal - por el Presidente Municipal previa orden escrita. 
apliq1ble. V.- Elaborar la cuenta comprobada· del mo-

ARTI CULO 1 O. - Las Autoridades. Fiscales .Mu- vimiento de caudales habidos en sus oficinas dentro 
nicipal<';� tienen las facultades y el deb,ér de vigilar el de los primeros quince días hábiles del mes -
exácto cumplimiento de las Leyes y demás dis- inmediato posterior. 
posiciones fiscales. VI> ·Implementar las tarjetas y registros que

ARTICµLO 11.- El Tesorero Municipal será la sean necesarios para la recaudación y control de los 
autoridad compet<::nte para ordenar la prácti.ca de contribuyentes. 
auditorías y visitas de inspección que tendr�n por· VII.- Cumplir oportunamente con las órdenés y 
obj�to i11vestigar la situaóó11 fisca). del contribu- demás instrpcciones que le giré ·el Presidente -
yente hasta por 5 años anteriores a la visita. Municipal. 

Cuando sea necesario un cateo, se solicitará la VIII.- Enviar a la Contaduria Mayor de Ha2 

orden respectiva gd Juez competente, en los tér- ciendá. del Congreso dentro de los primeros. quince 
minos del artículo 16. de la.Constitución Política de días de cada mes, · la cuenta comprobada y de- . 
los Estados Unidos Mexicanos. bidamente documentada del mes anterior, debien-

AR'f!CUL.O 12.- Los funcionarios y empleados do dejar en su pordér un duplícado de todos los 
fiscales, están obligados a guardar el secreto de lá documentos que remitan. 
situación económica de los contribµyente�, salvo IX.- Desempeñar las cortlisiohés que le corifiera 
orden judicial u orden de auto;ridades fiscales de la el Ayuntamiento en asuntos de su · competend:a 
Federación, Estados y Munic;ipio5. . X.- Entregar mensualmente a las Oficinas -

ARTICULO ·13.- Es . obHgación del Síndico Recaudadoras del Estado, una relación de los 
Municipal: . causantes que se hubieren.dado de alta o baja en la 

l.- Vigila,r la actuación del Tesorer? Municipal, oficina a su cargo:· 
debiendo.visitar la Tesoreria mensualmente. XI.- Tramitar los expedientes de embargo, -

II.- Vigilar que el Tesorero Municipal 1cumpla .. avaltios, expedició'n y fijación de cónvocatorias de 
con la obligación de remitir mensualmente a l¡:i.. remate y todas las demás diligencias relativas al 
Contaduria Mayor de Hacienda del Congreso la procedimiento económico coactivo, cuidando de 
cuenta comprobada y documen�da del mo,vimi<;.n- que éstas se practiquen dentro de los plazos legales. 
tó habido en la Tesoreria M�nicipal a su cargp.. XII.- Activar el cobro de las contribuciones, 

III.- Los demás. que se.ñal� la Ley OrgíÍnica procurando amortizar en Jo _posible aquellos .tri-
municipal y disposiciones legales inherentes. , butos que han tom,ado el carácter de rezagos, 

· ARTICULO 14. - El Tesorero Municipal a quien procedien,qq en todo caso, contr.i. los c9ntribuyen
la Contaduria Mayor de Hacienda del Congreso tes morosos con arreglo a la facultad económico
descubra que ha incurrido en ir,:egul�ridades por coactiva. 
falta de competencia,' será s9jeto a un exámen, Y el XIII.- Rendir los informes hacendatarios que les 
que no obtuviere la apr9,bf).ci�n, .se sustiwirá ppr la soliciten la Contaduría Mayor de Hacienda, el 
persona própuesta por e1J\yuntamiento,,: que nene Ayuntamiento o. el Presidente Municipal o las
· los requisitos de competencia yJionestidad. auto;rigades fiscales y Administrativas-del Estado:en 

ARTICULO 15.- Para sertesoreroMunicipal se un plazo de diez días contados desde la fecha en 
deberá cumplir lo dispuest9 para ese fin porJa Ley que reciben la solicitud respectiva.Orgánicii Municipal· del Estado'" de:Tabasco. :xry.- Proponer al Ayuntamiento, las modifi-

ARTICULO 16.- Son atribuciones Y. obliga- caciones necesarias al Presupuesto de Egresos, paradones qe lós Tesoreros Municipales. . ·· . . lograda debida concordancia con los Ingresos que
I.- Cumplir y hacer cumplir lás Leyes Fiscales. se perciban.
II.- Verificar con toda diligend.a la recaudación 

de los ingresos decreta.dos por hls Leyés.' 
III.- Expedir a los contribuyentes cq�prób�

tes. autorizados' . de los pagós que se hagan a, fa
Tesoréria 

.. . 

XV. - �r.esenta,r.mtnsualn:iep.te al A yu9tamiento, 
uninforme .d.e l_as ca11tidades que qued�n disp9ni
bles, en,.· cada una de hts pa,rtidas de gastos globales 
del Presupuesto de Egresqs. 



/ 
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. �RTICÚL() 11.:7':�; tbs Tesorerós Municipales 
es1t:an. ; obligados'. a: exigir. a' lds <'contribuyentes', ;:. 
gárlmtia,..suficiente a� ms· 'déditds fiscales, cuando 
e#sta'.'p"éísipilidad'üé que no sean cubiertos':y iiB 
puééfa:ri' h:a'éefse efettivd: eh bienes · de1 "deudor. .· 

A.:RTIÓÚLO: fs.41.:tds Sub.:.Tesóreros MunidI 
pal�s. deberá.D; lle11ar los requisitos .qt1� se!1�ª la; 
ééy Orgánica :Municipal1 del Esiádd de Tal:fasco, 
paralos'Tesoreros, con'e,¿cepdón dé'la fi�zi:para 
cá�sionat sti 'inabeio; teiidrán mancomunada·� 
responsabilidad con los Tesoreros y ejerc�rán las 
attil:füt:iónes,y óBligadóhés siguientes: .. 

··· '!::- :suplir·a fos Téso�erós '1n sus aus�n�ia�. . · ..·:¡n, .. , Ejercer la vigt:;.rieia· ele fa ofitina ya\lxiliar al 
Tesórero ériitbaas· sds:·faborés. 1 • . . • 

·' IH:- Elevái:�J,•t::ontrél•díarib:éie:la; recaudación. '
IV. Lh Expe'füI'(}as, ;comprobahtes ·· de 'cobro 'res-' ..

pectivós,'.,losidúales expresárá.rr claramente: .. 
·:.1A)1" El·valor tótál que se:hubier� enterado/con 

letra y nfünero, · · 
r; 

· i 

·· B).'" ,El, periodo correspondiente·al:cobro . 
.C):·:.Elnumero de clave baj'ofa cual seefecalá el 

lngres.J. 
: D),,.. La impresWn de lacaja registra:dora o én su 

defecto lá:,firma y S'ello ·del cajerói ·: 

juridicas o de hecho previs.tas por. la Ley, como
generado'fés. de la'. oblig�ción ld'e pago. 
tratáridosé dé: ptoélúctós,, el nacimiento se deter
mi11a con, a,rreglo a las' estipula�iones 

1
de la· con

cesrón, o contrato }tspectjvo y en su 'defecto, con 
arreglo á' la�. nó'rmas .dél ?ere�hó. administrativo 'o 
privatld qu'e sean apli�ahle�. . . . 

. 
. ARTICULO 21.- El monto del Ciedito se de

teqnina con arreglo a, los proKedinii�ntos esta
ble�idos' pa,ra éada. crédíto:' ; :. . ' .... '¡ ; . . ·· ARTICULO 22.- El ·crédito fiscal i:lebe ser 
pagarlo en el #ndirt�nto o_pfazo que s7füiJ� la Ley; y 
cuan'do no· estl pr�vistcf 'se, cuoiirá dentr� de)qs 
quinte díás riatu�aÍe�. si.�i�nte� {la ft;ch�. en, que
quede' determinado eh cantidad liqúida; .. 

• • {! 'k }, 'i- e ¡ ARTIC4LO 2.3.- Los con,tnbuyentes, que por 
errór;dé'lf ÍíguiéficiC>n/o pór cualquier·oira causa, 

y' , • • ' "< • :•.,,,,.", •• • ,; ·_ t, r 1(1 , � ·: ;, 1 -',.. , ·, , - "' , . , no paguen cómHleto ú�
1
.Grédito'.1Ti�cal, .es tan obli-

gad'ó� a cubrir la' diferencia,. dentro dr un término 
de qiijnce :.dí�s 1 siguierit�§, � lª J�cp.a ,�11 que se les
notifique fa Oosetváción respectiva 

ARTICULO 24.- Sujeto �em;lor d�.un 'é:rédito 
Fiscal, éslaper�onafisicá. o 'moral que esta obligada 
direc'ta.mehte a sÜ pago al fi,sco' mUJ}ÍCipal,CQllfQrme 
a las Leyes. . '.. .· ' · . · .. 

. AR1JCIJLO 25.- 'si éios �; ril�s personas, estan
V.- Registrar eh la:s taqetas del contribuyente y obligadas diredaníente al Pª-go de µn mjsmo Cré

en,fos controles de la Oficina lbs cobros efe'<Ztuados. dito Fi:�ca1;··'tendráhh 'calidad dJ codetldores con 
, VI.- ·Efectu\� el corte diario de caja y entregar al· réspoHs��}Íidá:c(solidarja · · · · ' . .... 

Tesorero los f.,:indos'recaudados. · · Esta regla sé observará también en los casos de 
VII ... 'Integrar la documentaeión para la cuenta comunidad. o copr9pieclé\<! p.t:; bi�nes y en aquellos 

pública Municipal., ' en que se p'o'sea en cormin un bien determinado, 
VIII.- Desempeñar las comisiones que le con- cuahd�,l�}ropiJdaq o posesíón s�a la, causa ge-

fiere el Tesorero. nérado'ta 'del créd1'to. . · · 
'-·� -�: $' 

,i-' 

.. CAPITULO 11. , ARTICULO ,26;.,.•. Los;terceros que sin tener la 
, DE l/1.,..; iGR·EDI"f'OS FISCAilES calidad de deudoresidirectos.de,unfcrédito fiscal, no 

N den cumplimiento 'a , determinadas , @bligaciones ·", · 
'a · ·al 1 , , qúe les . .imponga:rilas . . Leyes Fiscales, tendrán' res-'.·AllTiqULG),Jg� ... 1S-on·Cre itos Fisc es os qúe 

tengan . derecho ,á::, percibir los ·municipios; que' ponsabilidad indirecta cuándo así lo establezca la ·
provengan deícoíitribuciones;_:de sus accesorios· o· Ley, ésta responsabilidad ,indirectá, será solidaria 
de aprovechamientós:i:ricluyendo,los:�que deriven' con.el deudordirecto,.salvo los cásos eh que la Ley 

b 1 d d 1 · · · d de ,fa:,calidad,-de responsabilida:d subsidiana ,o de rtsponsa i i a es que e rnm:uc;ip10
1 
te.IJ.��, e-

reé:hb a exigrf Hfsqs fú:ncionatj<1s ó empleados o de sustituta. 
lós'oarticrílá:re§', asf é:dmti aqlielldsiá:fos tque Ias léyes' ,ARTICÜL0;27.r.:, Siuh Teicero s� 1bbligáal pago 
üi 1eri��§e�)¿�tilct�(l,�I' ffi{i'tílc:íI?' it>\érig;i qe't�éh"o· ª, cie' \lri, 'cr�ditó" 'fi�df en' susütúció'ri · dá .deudor 
p�rcifiir 1p8f &e�t:ii�cijéh� . ' ' '' . · . . ditectb', este ·Rb cfúea'a tfü�cfo' por ,ése.hecho' al su

ARTreÚi!ú'2b:-rLo'sCrédi�os Fiscalésnac:en en', obligación pero el .. tercer6 adquirirá respórisabi� 
el monto en que se ·realhan. las situaciones - lidad solidaria 
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. ARTICULO 28.- Estan. exeptos del pago de 
impuestos y der��hos l;a Feclerap6n, el'Es,�do y los 
Municipios del Estado de Tabasco,. trantándpse de 
b1énes del dominio.;público .. 

ARTICUL<;) 29.-. El pago de los er�ditos f1s
cáles se hara en la caja de la Oficina rec;audád.ora 
correspondiente, o al cpbrador debidamente au
torizado . _dentro del plazo. legal. y .contra recibo 
oficial dé· pago. 

ARTICULO 30.- Se faculta al Presid�nte Mu
nicipal.pil-Ta q:u� a s9lifitud del intere�ado; cofifecla 
próm;>ga ha�gt d�. trés JÁeses1 parct. que efectúe e,I. 
pago. de, �eterípiniclo"s créditos fiscaj�s en una o 
várias exl}il?,ici9nés," .si�mpre qÜé su. situ�ción -
económica. lo amerite:y. que �l inter�s. ff�cal quede 
garanti�dqi, . · . . . ., . i ARTJ,C!]t0.31.- C�él,Ilcfo�os c00;iftfi�yep.te.s no. 
cubran oporiuname11té fa� 9bli�ci9:r;ies .en la fefh� 
o identio "él� los pÍaz6s fijadós pqrl� µispos1cip1;1es

fi.scales. de?erán):>�ar re�r_gos _pqr_ cqnceptos de 
indemnización� fiscó niuriiópal poiJalta del pago 
oponuno. , · . Los recargos se . causarán por . cada mes o. -
fiácci�h de éste que trariscurrct," a pánir de la fecha 
d� drigibilidad deI crédito. . . 
La tasa de los re�argos será la que anualmente se 
eJta'.blezcá en la Ley d� Ingresos de los Municipios, 
s�n que �x:c�da deÍIO?'% del Crédit,Q Fis,cal; c�aiídQ 
el coritril:füyerite pague esp.on.taneamente¡ �11, caso 

· contrario los recargos .serán hasta el 250% del
crédito fiscal. '

ÁRTiCÜLO 32.- Habiá derecho a 'reclamar la
d�vohicióh de las cantidades iridebidament� pa�
gadas b pagadas en cantidad inayor' de _la d�b!dá.

La solicitud de devolución se · presentará' por
escrito ante la Tesoreria.MunicipaJ,>debidamente
motivada y fundada;: acompañada de los dócu'

mentos pfobatorios • de los hechos;
ARTlCULO 33.- Cuandolá Tesoreria·acuerde

la devolución por la cantidad que proceda; se·hará
efectivá dentro del plazó ele 30·días.

.ARTIGULO 34.- · Cuando coexistan adeudos
del municipio a favór:de. un· particular y créditos
fiscales a cargo de éste, se declarará la compen
saci�n .de q:fj.cio o a ,solicituel de! interesado, siem,pre
qú:e'las 'd'euaas reciprocas séan i�¡il.Ínente liquidas
y· esági�!d�;' 'ob�efvéin.d�s� .al respeci:9,_ fas clispo-
siCipYiis'ael 'éócligo d�í :del �stado.''

, '» ' ,  ,, ,' ' ' ' " "'-

-ARTICULO 35.- En m,ateria dei�pµ�sto.s.que
debeil determinar,se mecliante la presentación del�: 
declaración por. el c:;ontribuyente, la acción,Ji�cal: 
para exigir su presen�ción o para .s�plir la d� 
claración prescribe en dnco años, coµt�,gqs a partir 
d� la fecha en que ,la clec:;laración debió .ser -
presentada. . ' .. . . 

. AR:,rJ.ClfLO }9 .. � La·acción fisqtl paras�ificar: 
las de.clar�ciones pres,qil;>en ,en c:;inco. años, co11-:, 
tados .. ª partir .de la fecha d�. presentación .de la 
declaración. , . 

ARTICUL0.37.- ·i,i..acción fis.(aj para exigir el
pago d� los créditos fiscales. detérminadqs �n can
tidacl, líqµida, presc:rj.be, ,en, cip�o �os, .. cC>ntadps a 
partir de la fecha en qµe fµtno_µfü:ada,:· la liqui
dación co:rresppndiente C> :eP,,la querge.bió hace.rse el 
pago si n9 .. se requiriese .liqµidacióp :especial, 

ARTI(;;ULO 38.-, La acciOn fisratpara aplicar 
sa.J;1cion,es por infracciones .� di.sposici9nes mµni
cipales, prescribe en cinco aftos, contados a partir 
de la fecha en.que se:cometió la;infracd(m y si esta 
fuéde carácter continuo, a partir de la fecha en que 
cesen los actos constitutivos de ésta. 

ARTICULO 39.- La acción1fiscál parael cobro 
de multas impuestas prescribe en cinco allos, con
tados a partir de la fecha en que la. resolución que 
impuso,la multa fue notificada aljnfractor., 

ARTICULO 40.- .. El �rmino para que se con
suma. la prescripd�n. se interrumpe con cada 
gestión de cobro que el acreedor notifique o haga 
saber al deudor o wr el reconocimie(l._to expreso o 
tácito de éste, respecto de la existencia del ... crédito..., 

CAPITULO 111. 
TRAMITE ADMINISTRATIVO. 

ARTICULO 4L- Toda promoción .que se -
presen,te ante las autoridades fiscales municipales

deberá estar firmada ·por el interesado o por quien 
estélegalmente autorizado para ello a menos que el 
promovente no sepa o no pueda firmar, qiso en el 
que i_mprimirá su huella digital.

ARiIClJLb �2:-:, En. ning(tn �te. adminis:
trativo. "se ad.witirá la _gestión de h�g_ócio; la re-, 
prese9'���6� ·�e :1�-B�i-s.9,�as: ��¡� 9 }pQral,�s, �te
las autoridades fiscáles se aHediÍfll"�en lo�témpnc>s 
de la legi,s!ación civil: del Estadó":Ae· f abasco.', ; · 
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. ·Los .. particulares o los representantes. podrán 
autorizar ,por escrito a personas que a s.u nombre 
�ci�an n,qtificaciones, la persona así autori.µda 
podrf ofrecer pruebas o presentar promociones 
�acionadas con estqs propósitos. 

Q..uien promu�va a nombre de otro deberá 
acreditar que la representación le füé otorgada a 
� tardar en la. fecha en que se presente la 
p�omocipn. 

. 

ARTICULO 4.6. Las personas que participen en el 
ejercicio de la facultad económico-coactiva, disfru
tarán con: cargo al eje'cutádo, de fos honorarios que 
corréspoíidan eonforine al ··Reglamento para el 
cobro y aplícación de·gastos de ejecuci6n V pago de 
honorarios por notificadóri de créditos. 

SECCION TERCERA. 

"DE"LAS .. INFRACCIONESY SANCIONES. 
ARTICUI,.OJ3. Las promociones qu�.se for

mulen deberán reunir por lo menos los siguientes. 
r�quisitos:· 

, ARTICULO 4 7>.: La: apHcación de las sanciones 
adrrtinistrativá:S que procedan, se harán sin perjui
cio dé que se exija el·. pago de las prestacio·nes 

l.- Constar por escrito. fiscales respectivas, de los recargos en su caso, y de 
11.- Nombre,. denq�ina�ón o razón social y el las pénas\ que iinponganlas autoridades judiciales 
doi:nici�o· �sea). manife.sta:do,. · cuando 'incurran en tésponsabilidad penal, apli"
llI:�·SeñW�ien�o.aela.autoridad a laque se dirige canelo para esté efecto lo establecido en el Código y el p:r:o'pósito de la promoción. . . 'Fiscal deI Estado. . 
IV.-En su caso el domiciFo para oir notificacione.s y 
el nombre de la persona autorizada para recibirla 

CAPITULO IV. 
_SECClON UNICA 

NO T IF I C A C I O N E S

· ARTICULO 48.- La, aplicación de sanciones en 
:inateriá fiscal municipal será competencia de la 
:Tesorería Municipal .. 

CAPITULO VI. 
.. SEC(;ION PRIMERA 

·DELOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS.
' ', '  · ARTICULO 44.- Las nctificacio:o.es de los cita

torios, emplazamientos, solicitudes o informe� o 
.documentos y fas de a_cuerdos administp.tivos que ARTICULO 49 . .:. Contndas resoluciones dictadas 
P.ue.dan.se�JeCU:µidos se ajm� a l.o estal>led.4o eri materia fiscal muni�ipál, procederán los recur
P.Íi el"'.capftulo ,respt>etivó del Código Fis�al qel · sos ª?mirtj.strativqs, qµe establece esta Ley.
Estado. · · 

CAPITULO V 
SECCION P�ME� 

PRCJCEDIMIENTOS ADMÍNISTR.AT,IVOS DE 
. . . EJEéuci<;>N. . • 

A:RtiCULO 4$.-' rtosa�sfeqia un c¡;édit� �sc:al 
dentro del plazo q�e. p� ei efe�ta' seti�en las 

. dlij)o:siciories l�e�seex,igi� su pago, me.c;lian� el 
pr.�imiento, adminispa,tiyq d� ejecu?ón, .. de 
�rrriidád <;:Ón l_o 'establecido eii el q¡,pítajoº que 

"-' ,, ; \'"' \ ( ',•>,· "'"' : . '. ,- .· •·. '¡\' ., ' J . ,r ·, j' ., '·,.," � ·.,.. eottesponcla dPl''Código Fiscal.del Estado. 
�· 

; ' t: ' ; ' �' '.� ,, 

' ' SECCIÓN SEGUNDA. ' . . . 
�Nü�os'X?i'#j�pq����y -f�T/Rlf.A-6:I('lN,,DE' Nfl)J'..TA$. l; :RECARGOS. 

Lás resoluciones que se dicten como consecuen
cia de. recursos no establecidos legalmente, serán 
nulas; Dicha nulidad será declarada, aún de oficio, 
por la autoridad su:rerior a lá que hubiere dictado la 

· Resolucióp... · 

, , . ARTtdUI:.O 50.- La:t:ramitación de los recursos 
administrativos establecidos en esta Ley, se .sujetará. · 
a las normas siguientes: 

I.- Se Ínterpondrán pori es.crito en el que se 
precisarán los.,agravio� que q,use la resoluci<':>n p 
acto iinp\l�ado y en el qu� se,haga ofrecimientc5 .<le 
pruebíis: Sidentro del trámite que haya dado oI'Igen 
: a la resolµci�n o acto recurrido, el interesado füvo 
opo�idád razonable de rendir pruebas, .sólo se 
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admitirán,en .el recurso las que hubiere·a:llegado en 
tal oportwudad� .· · 

11 . .: Eté�ajt� será presentado d�ntro de los dias 
náb�e�,sigt;t��ntes'a la fechíil .en que surta,efecto la 
ñ,qtific:a<;ión del acto que se impugna ante la auto
rioad qÚe dicto o re�zó dicho acto; si. el recurrente 

• nene su domicilio en población distinta del lugar en
que· reside 1.�.aµ�o,p.dad,· iitada,· podrá enviar su.
escrito dentro del inismo térm1110; por correo
c�rtjfica<;io P?.µ: acy.,se de recibo o .bien presentarlo
ante' la áutori4�thque le haya notificado la Reso
lución, En; esfpS' Casos se tendrá como fecha de
pres�n�ióÍt,��r�·s�étd respe�tivo; la del dia en que
st{haga la· ep.�ga:·én la c.oficma de correo o a la
Autoridad qu� �f ectuó la t,1otificac;ión.
IÜ:� 4 a�t9rid'\cl. encargada ,de .res.olver d recurso
ij;ov,�tá. _d�scl.,i!J�º al desalio�o .�e las PDI�bas
ofr�1qí;l.S al ���t9�,.s�ñalará �p. termino �e·.qu1p.ce
días hábiles deritro del cual lo's interesadqs deberán
exhibir todos. los. docúmentos. que hubieren ofre
cido; asíIIIisIIIo · deberán presentar a ,sus peritos y
,testigos. 'si por la naturalez� de las pruebas ofre
cidas o porque su desahogo depe�4e de terceros, la
autoridad considera insuficiente <:¡l plazo de quince
días, podrán ampliarlo hasta por tres mes�s más.

IV.- para la, resolucié>n de .. los recursos, las
autorid.ades fis�es podrán pedír qµe se rindan los
informes que estimen pertinentes· por parte de
qmenes hayan ínterv�nído en la tormulación 4e la
résolución o acto teclatnado.

v. -Rendidás las pruebas y recibido�. en!SUS casos
los informes se dictarán resolución dentro de un
plazo que no excederá de treinta días, excepto err
(ós recursos de revisión y queja.

VI.- Estas defensas no podrán ser ejercitadas en
COJJtra .dt resolucipnes o a�tos que sean conse
cuenéia de recursos establecidos en otras leyes
fiscales.

ARTICU.LO 51.- En .materia fiscal ·Municipal;
f>J..'.�erán los sigµientes recursos administrativos:
V· La revocación. 
11.- La oposición al procedimiento ejecutivo. 
111.- La oposición de ter.cero. 
IV.- La reclamación de preferencia 

'V.- La·nulidad d� '.n�tifiéación 
�lL- Revisién 

/;¡ 

VlI>- Q.ueja. 

vill:- Cuando se haya inícfado juicio ante la auto
ridad superior, será impresedente la solicitud s.o_bre 
nulidad de notificaciones ante la 1;1.utoridad admi
nistrativa y se hará valermediante ampliación de la 
demar'lda respectiva. 

ARTICULO 52.J La revocación s6lo procederá 
contra resoluciones administrativas en las que se 
determinen créditos fiscales. 

La Resolución que se dicte en el recursp . de 
revocación será impugnable ante el Superior Je-
rarquico. . . . · ARTICULO 53.- La Oposición al procedimien
tó- Ejecutivo sera hecha valer ante la oficina ej�cu
tora por quienes hayan sido afectados por el y 
afinnen: 

1.- Q.ue el Crédito que· se' les exige se ha 
extinguido por cualquiera de los.medios que para el 
efecto establece el Código Fiscal del Estado. 

11.- Que el montó del crédito es inferior al 
exigido. 

. III.- Que el procedimiento coactivo no se ha 
ajustado a la Ley .. En este último caso, la oposición 
no podrá hacerse valer sino en contra de la Reso
lución que ap'ruebe d remate, salvo que se trate de 
resoluciones cuya ejecución material sea de imposi
ble reparación o de actos de ejecución sobre bienes 
· legalmente inepibá.rgables.

En la oposición a que_ se refiere. este artículo no
podrá discutirse la validez de la' Resolución en que
se haya determinado el C1;-édito Fiscal

La oposición al procedimiento ejecutivo será
resuelta en todos los casos por el Tesorero Muni
cipal.

ARTICULO 54.- La oposición de tercero podrá
hacese valer ante la oficina ejecutora por quien no
siendo la pe!son¡ cóntra la que se despachó eje
cución, afirme ser.propietario de los bienes o titular
de los derechos embargados.

La.declaración del ejecutado, no será admisible 
como prueba del derecho del opositor. 

La oposición podrá hacerse v�er en cualquier 
tiempo, antes de que se apruebe el remate. 

ARTICULO 55.- La reclamación de preferencia 
será hecha v�er por quienes &os,tengan tener dere
cho a que lo$ créditos a sufavorie.cubran preferen
temente' a los fiscales municipales. 
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La declaración del ejecutado. no se�á admisible 
como prueba del derecho del reclamante. 

Lll. reclamación podrá hacerse valer en cual
quier tiempo antes de que se haya aplicado el
producto del remate. . ' •. 

ARTICULO 56.- La nulidad de notiticáciones 
procederá respecto de las que. se hicieren en con
travención � las qisposici.ones 1,<';gales. 

La: declá.ra:toritJ. de Nulidad de notificaciones, 
traerá como· consecuencia la: de la:s actuaciones 
posteriores a la: notificación �lÍÍ�da y que tengan 
relación con ella. 

En tanto se resuelve este recurso, quedará en 
suspenso el término legal para: impug:qar la: reso-
lución dé fondo. · · 

CAPITULO VII 
SECCION UNICA 

DE LOS PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS 
CON LA EXTINCION DE tos CREDITOS FIS

CALES. 

ARTICUI.'.O 57 ... En caso de que las Autoti
dades Fiscales no hubieren hecho:la devolución u 
operado la compensación de crédito rn favor de los 
particulares, estos deberán solicitarlas por escrito 
dirigido a: la Tesorerla Municipal. 

La: instancia: de compensación u. otra: similiar, 
dará lugar•a la suspensión del procedirriient6 Eje
cutivo, si así se solicita y se g-arap.tiza·el interés fiscal 
o se dispensa su garantía.

ARTICULO 58.- La solicitud de condonación
de multas que no tendrá el carácter cte recurso,. sólo· 
podrá hél;cerse valer cuando las resoluciones sean
definitivas. · · 

ARTICULQ 60.- Contra las resoluciones dic-
tadas en .. materia fiscal munic;ipal y después de 
haber agotado los otros r'tcursos administrativos 
establecidos, �n .esta Ley q, cuando . no proceda • 
alguno qe ellos,. sÓlp podrán j.nterponerse los recur
sos de .revisión y qu<ja. 

ARTICULO 61.- Los recursos se interpondrán 
ante el Tesorero Municipal y ante el C. Presidente 
Municipal, según se trate. de impugnar acto.s y 
resóluciories' dictadas por. las depende�cias que 
integran la. Tesorerla Municipal· o bien por el 
Tesorero Municipal. 

ARTICULO 62.- Los recursos se interpoN,drán 
por escri�o én el qqe se deberá expresar: nombre y 
domicili9 ,del recurrente, resoluc.ión º a:c,to que se, 
impugne, fu:µcionari� responsable,. precepto legal 
que se estime infringido. y motivo de la: .infracción, 
precisando los agravios.que le cause la resolución o 
acto impugnado; fecha,, fiqna o huella digital del 
recurrente, en cuyo c;aso filJI!ará otra. pers�m,a � su. 
ruego,, asentando constancia de ello. A d¡cho es.cnto 
deberá. acowpaparse )a prueb4. documental con-
d1,1cente. · · 

ARTICULO 63. Los recursos deberán hacerse 
y,aler dentro del término de quince días a la fecha en 
que se produzca o se tenga conocimiento de la 
,iolación que !'IP i'tnpugne. 

ARTICU�O 64.· �l '".'{'es0,rero Municipal o el 
Presiden�e Municipal, :podráµ ordenar: ta suspen
sión del acto;o resoh..\c�ón reclamados, siempre que 
este' garantizado et interés fiscal, en. alguna de las. 
form<}S :.iguientes: 

,� " ' ' ' . ' ' ' t ,,., " { l { : , ,  ' ' ',; 

ARTICULO 59.- Los particulares podrán solici- I.- Depósito· de dinero en la Institución ele crédito
tar que·se decláte'que,na: prescrito algún cr�d'J.td que legalmente corresponda. .., ' 
fiscal a lsu cargó o que .se han extinguido las II.- Prenda o Hipotec� 
facultad'és ,de las autoridades ·para determinarHY o ÍII.- Fianza otorgidá. :por Compañía a,utoriza?,� �a 
liquidarlo: que no gozará de los beneficios de ·orden y exclu · 

Si fa autoridad dét:etriiiha el crédÍto o realiza el . sié>n. 
cobro solo podrán ejercitarse los recursos estable- lV.- Embargo en la ,Vía Admin,istrf¡:i;va ... 
ciclos �or esta Ley. . . V.- Obli�ación .�olicl�ntastjni�d�.·�?f: térce'ro que ! , ,

CAPITHLO VIII compruebe su 1done1dad y solvenc1; , 
DE LOS REGURSOS DE REVISION Y QUEJA : ' , ·. '' " 

SECGION PRIMERA SÉCCION SEGUNDA> 
DISPOSICIONES GENERALES DEL RECURSO DE REVISION. 



\!EINTIOCHO PERIODICO OFICIAL Diciembre 31 de 1983. 

ARTICULO 65.- Contra los actos yres"éiluciones 
:de lós titúlares de'lás-rtiversas dependencias de la 
'resoreria Munic1pal, exceptuando los casos que 
téi)gfilj· :ttaroitacion .especial en las Leyes o Re. 
glam�ntos}Fistales,· ·que impongan pbligac1on rió

l� .o, 'i;¡µe":-:nitguen d:eréc1I9s reconocidos por la 
Lem,slaéíóu Tfü1éaLa 'lo.s reclamantes; procede el 
,� •r(Si'.)"�'{revic•Aln �nt4f'e1 Tes0rero Municipal. 

Los titulares de las dependencias anotaran en el 
,expetlieiite respectivo,: la·. fecha en que se haya 
kfectuado la notificación para comprobar que el 
recurso· roe interpuesto dentro del término que 
seiialá:el.attftulo 50 fracc10Ii II de esta Ley. 

Si er'fnteresado int�rpone d recurso por con-. 
dueto cte-·1os titulares de las dependencias, estos fo
admitirán y enviarán el expediente a la Tesorerla 
fvlunicipál, siempre que el b'crito en que se haga 
valer, ·s�:haya presentado dentró del término legal. 

·AJ.l'TICúLO 66.- El Tesorero Municipal deberá
dictár fesohicióh en relación con los recursos -
iinterpU:estos, • aentro de los quince días siguientes 
al de la fecha en que le hayan �iclo presentados o 
turnados; 

SECCION TERCERA. 
DEL RECURSO DE QUEJA. 

ARTICULO 67.-- Contralosactos y resoluciones 
del Tesorero Municipal, procede el recurso de 
queja ante: el>Présictente Municipal y tiene por 
objeto revisar a4.ucuu;:, para los efectos de su con-' 
firmación, modificación 0:1:evocación en su caso. 

ARTICULO 68.- El 'fe¡¡orero Municipal, deber$ 
turnar el expediente respectivo al Presidente Mu
i;iicipal con el escrito en que se interponga el recu,rsc 
de queja dentro de los tres días siguientes a la fegi.1 
en qtie lo 'haya :recibido. 

La Tésorerla Municipal, de'perá anotar en el 
expediente respectivo la fecha en que se haya 
efectúado la notificación de la resolución o rea
liza.do el acto , para comprobar que el,.recurso fue 

interpuesto dentro del término .que .señala el -
artículo 50 Fracción II de ésta Ley. · 

ARTICULO 69.-: El Presidente Municipal de
ben\ dic1:a.r resolución en relación con los recursos 
interpuestos, dentro de los quince días siguientes al 
de la fecha en que le hayan sido turnados. 

TITULO U .. 
DE LOS INGRESOS DE LOS MUN�CIPIOS. 

CAPITULO l. 
SECCION UNICA. 
DE SU OBJETO. 

ARTICULO 70.- Los ingresos de los municipios 
del Estado de Tabasco, se establecerán cada año por 
la Ley de Ingresos que expida el Congreso del 
Estado. 

ARTICULO 71.- Son Ingresos ordinarios los 
que en forma normal y permanente, se autorizan 
para cubrir el costo de los servicios públicos re
gulares de los municipios, Son Ingresos Extraor
dinarios aquellos cuya percepción se autoriza para 
proveer á la satisfacción de necesidades de carácter 
extraordinario y los provenientes de empr!stitos 
p__úblicos. 

ARTICULO 72.- L?s Ingresos Ordinarios tie
nen la siguiente clasificación legal: 

1.- Impuestos. 
11.- Derechos. 
111.- Productos. 
IV.- Aprovechamientos. 
V.- Participaciones. 

ARTICULO 73.- Son impuestos las contribu
ciones establecidas en la Ley que deben pagar las 
personas fisicas y morales que se encuentren enJa 
.situación jurldica o de hecho previstas poda misma 
y que sean distintas a lo señalado en el artículo 7 7 de 
ésta Ley. 

ARTICULO 74.- Son derechos las contribu¡ 
dones establecidas en la Ley por los servicios qlle 
presta el municipio en sus funciones de derecho 
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público, asi como por el uso o aprovechamiento de 
los bienes·. de domi:ajo público del municipio. 

ARTICULO. 7 5.-Son,product9s la� coi:i,trapres-c 
ta.clones por servicios que preste el municipio en 
sus funciones de Derecho Privado, así como por e] 
uso, aprovechamient<:H:> enajenación de bienes de 
dominio privado. 

Los productos se ;rigen pór los contratos, -
c.oncesiones, autorizaciones y demás actosjurldicos 
que .. los est3;blezcan, así com,o por _la legislación 
administrativ� civil y por las n.ormas especial e� que 
se expidan 

' 

.c\.RTICULO 76.- Son aprovechamientos los 
ingresos que percibe el municipio por funciones de 
Derecho Público y que no ésten dentro de los 
'supuestos a que se refieren los artículos 73, 7 4, 7 5 y 
77 de la presente Ley.· 

ARTICULO 77. Son par.icipaciones las ca,n
tidades que correspondan al municipio con arreglo 
a las. bases, montos y plazos que deteqnine el H; 
Congreso del Estado conforme a las Leyes y con
venios s_uscritos entre la Federaci(m, el Estado y los 
Municipi.os. 

ARTICULO 78.� Losingresos extraordinarios 
que tengan como fuente los empréstitos públicos, 
se percibirán con arreglo a los convenios. que se 
celebren para su otorgamiento y los demás ingresos 
extraordinarios se' regiclrt por bis disposiciones 
legales· que lo establezcan. 

ARTICULO 81.- Las contribuciones de que 
trata esta Ley, se causaran a favor de los municipios 
conforme a los porcentajes y cuotas señ.aladas en 
sus respectivas secciones. 

ARTICULÓ 82.- Estas contribuciones deberán 
pagarse en la Tesorerla Municipal; dentro de los 
plazos y en la forma que se establece en esta Ley. 

A,RTICULO 83.- Para los efectos de cobro de las 
contrib�ciones a que se refiere este capitulo, se 
tomarán como base los registros vigentes en las 
Tesorerías Municipales o los que lleven a cabo en 
forma fisica para d�tectar omisos. 

Eu los casos de cobros de contribuciones que no 
necesiten registros ni declaración a presentar, se 
realizarán en el;acto y en forma directa. 

ARTICULO 84.- Cuando no se paguen las 
contribuciones a que se refiere este capítulo dentro 
de los plazos correspondientes, las Tesorerlas -
Municipales los haran efectivos por medio de la 
facultad económica-coactiva. 

CAPl flJ LO H. 
I M P U E S TO S. 

SECCION PRIMERA. 
IMPUESTO PREDIAL 

DEL OBJETO, SUJETO. Y BASE. 
ARTICULO 85.- Son objetos <:le este impuesto 

los predios clasificados en la Ley de Ca�tro del 
Estado como, urbanos, suburbanos y nísticos, 
localizados dentro del territorio de los municipios 
del Estado de Tabasco. 

ARTICULO 86.- Son sujetos del Impuesto: 
ARTlCULO, 79.,- ,Todos los ingresos públicos 

municipales: se rdestinarán, a. cubrir los gastos - l.- �or responsabilidad directa: 
;a,utorizado,s por el ,Presupuesto>de Egresos. Sólo .·. ·- •. . . . _ _ 0

. • • • 

por ;Q.ispos,iciQ�-: leg� podrán .afectarse ,determi- , A) .. - Los prop1�tanos· de -predios urbanos, subur-
nad<;>s ingr<;ªo� ,públicos .a fines especiales. 1. banós Y rústicos. · 

B).- Los fideicomitentes mientras no transmiten la 
propiedad. 

A.R'l'ICl!,};19 80.-.Q.u�da pro.g.ibidij)a c,ei«rbra� C).- :Los poseedores, por cualquier titulo, de -
d6h,,��' ¡�� :º conyeni9s pa.r3; el __ cobro de , predios rústicos, urbanos y suburbanos. 
unpµtstos¡<>;qtrechqs, .asi como elfemate,<> _a�re,11- 1)).- Los poseedores o arrertdatarios de terrenos 
dan:iiel\to . de esas contrib1¡1p.0I).rsi . saix<> los <;asos nacionales· en los términos de los. artículos 30. y 8 7 
gtje;:�:µidie ;�l e3rbildq, mw:p9F� ,Y, e�presamente de la Ley de Terrenos 'Baldíos, Nacionales y -
ló--s atttorice el Congreso del. Estajo: demasías. 
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��� ··�sfüQJt<>pietáriQS, 
• �s,;cgposeedores;
B�f.' fila.¡.,fill�,omisarios;
a)1é '$t1a�tlbt�hipóterario,
'eWm. Jles:.núétiib:ros dedos ,c<:>IIlisariad_os. ejidale5i;
li'.k·" �;nffi:Iéos:tde poblabion:que de hecho o por'
iJeyecb(r po.sean predios,

Gh"' Tuos,'propietariós''d�:·:fo$ ·predios cuando 
6.a.� 'l>tbtgado su posesión .por )lri contrato de 
�on;i.pravertta o promesa de venta conreserva·de 
tlfühinio. 

ÍII.· 'Por, responsabilida<;l sustituta. 

íf\k , Los . fim,donarios fiscales municipales que -
d.olosainente ,alt:eren los datos que sirven de base 
para él' co'�ró '.correcto del impuesto predial. 
·· · B);-· Los'':Notarios.Públicos cuando no se cer-

�io!�Il con·e1original del comprobante de pago o
(:ei:tificadó�: 'expedida por las Tesorerlas Muni· 
µpales que los predios objetos de la escritura, estan 
.aj corriente en el pago del Impuesto Predial. 

C). Los usufructu;uiós o detentadores del · 
predio. 

ARTICULO 87.- La base del Impuesto es el 
valor fiscal de los predios; tratándose de predios 
rusticos el valor- .fiscal lo será el dél terreno, · 
incluyendo las contrucciones y mejoras, siemprt 
que estas no se destinen a su guarda. 

ARTÍCULO 88.- El valor fiscal lo fijará la 
6ecretaría de Finanzas del Emdo a travls de su 
1«,:lepartamento de catastro. 

DE LAS TASAS Y. PAGO DEL IMPUESTO. 
ARTICUT .o 89.- El impuesto predial urbano se 

determinará aplicando sobre el valor fiscal, de cada 
predio una tasa anual conforme a ios siguientes 
valores: 

VALOR FISCAL De$ 0.01 ;i $ 100,000.00, de 
100,000.01 a 250,000.00, de 250,000.01 a 
400,000.00, de 400,000.01 a 500,000.00, · de 
500,000.01 En adelante. 
TASAANUAL: 7 almillar, 8 almillar, 9almillar, 
10 al millar, 11 .al0millar. 

· V Trá.tando�:,dt.:�os uif>an:01,.'füf·edifi.,
ca.dos, o cuya· consO'U<;ClOn ��te?·�t:-ruina. ·-é l -
impuP-sto se causará confdfltle ª''fa t�sa cotté$'." 
pondientec;mfuentan<;fo 'en un l0%:ellmpue5-tó;a: 
p�ar. 

m.:.. Tratá.ñtt'é>se · :d� ';preuio's ·,«1ban.(}s.:,n9,�� 
ficadós prop1edaJ1 d�, fracdonamien'tos- auwnza,.: 
dos, no.seaplitaráteFaumento'tfel1'096 durnptefos 
dos primeros años :d,e.sd�· que -fues�· r�bJdo el 
futccionam1entQ;;.-

IÍ1;-'.fratánd?"se· élé predíos����<>� q�,e .�� 
can de 'oárdas, ''ban:ql;'tetis: ·<> qHé-':ésfas:eti1:�{1::de:te
riorada.s, . el'impuestó ;e· caus�oiif9rirlé-a'.'lá'ta.sa 
correspondiente, aumentand.d''en un Í 0%:_ el .Im
puesto a pagar. 

ARTICUL0.90.- .El Impu�sto predial subur
bano se determim1¡rá aplicando sobre el valor fiscal 
de cada predio una, tasa anual del 25.0 al millar. 

ARTICULO 91.- A los predios rústicos se le 
aplicará: 

1.- Tasa del· 12.5 al millar a los predios cul
tivados; o 

II.- Tasa del 25.0 al millar a los predios no 
cultivados. 

.·•ARTICULO 92.- Los predios ejIOi:Ut:S contri� 
huirán conforme a lo establecido ,en la Ley de 
Reforma Agr�ia. 

ARTICULO 93.- Para los efectos de este Im
puesto, a ningún predio se le considerar.( un valor 
fiscal inferior a $2,500.00. 

ARTICULO 94.- El Impuesto anual que resulte 
de la aplicación de la tasa correspondiente debe 
dividirse en 6 partes iguales que ;se pagai-án -
bimestralmente dentro de los primeros 20 días 
naturales de los meses de Enero, Marzo, Mayo, 
Julio, Septiembre y Noviembre. 

Los pagos podrán hacerse por anualidad ¡nti
cipada, para la cual los intér.esados disponc\ran de 
un plazo que terminad el &ltimo día h'1Jil del mes'' 
de Febrero; quienes· realicen el pago anticipada
mente, tendrán derécho a un descuento del 5% en el 
importe del Impuesto. 
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ARTICULO 95.- En caso de re:valuación, la 
cuota del impuesto que resulte, entrara en vigor a 
p�r-del bimestr<r siguiente al de la fecha en que 
haya sido notificado en nuevo valor. 

ARTICULO 96.- En los casos. de predios -
. urhá.nqs, .. �ub�rbanos y rústicos cuya existencia 
.nunca se haya hecho de.conocimiento de las auto
rida1�s ca,tastt;ales

1 
para los efectos fiscales corres

pondientes, por c;ausas imputables a los sujetos del 
impuesto, se pi�federá en la_ form� siguiente. 

· l. - Cuando sean manifestados espontanea y
directa.mente . aii'te las autoridades ca.tastrale·s, se 
hará el cobro del impu��to por 5. añps atrás de la 
fecha de la manifestación, de acuerdo con la cuqta 
que corresponda al valor catastral que se le fije, sin 
cobrar recárgos'ni imponér rnultas. 

II.- Cuando la. e:istenéia de tales predios sea 
descubierta por a1 ,;uná. autoridad o particular y 
denunciada a las .:t.utoridades catastrales, se hara el 
cobro del' impuesto por cinco año·s atras a la fecha 
del descubrir,.1iento, de acuerdo ton las cuotas que 
corresponda al valor catastral que se fije, sin per-
juicio del cobro de recargos y la imposición de 
multas de acuerdo a lo establecido en esta Ley. 

ARTICULO 97'.-Tratándose de construcciones 
permanentes en predios urbanos y suburbanos 
ca.tastrados cuya existencia no se haya hecho del 
'Conocimiento de las autoridades para los efectos 
fiscales correspondientes, por ca.usas imputables a 
los_.suJetos del impuesto se procederá en la forma 

efectos del cobro de las dife,rencias del impuesto, se 
estará a los ordenado por la fracción anterior, según 
el ca.so, sin perjuicio del cobro de recargos y la 
imposición . de . multas; de conformidad con lo 
estabi.écido por. esta Lev. , 

ARTICULO 98.- El pago qel impuesto deberá 
hacerse por los sujetos señalados en el artículo 86, 
no obstante, si fueren desconocidos o estuviesen 
ausentes, las gestiones del cobro se entenderan con 
el usufructuario o detentador del predio, quien 
para este solo efecto, se considerará representante 
del pr()pietario. 

DE LAS EXENCIONES. 

ARTICULO 99.- Estan exentos del pago de este 
impuesto: 

I.- Los bienes inmuebles propiedad del Gobier
no Federal. 

· II.- Los bienes inmuebles propiedad del Estado
y los municipios. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 100.- Los causantes del impuesto 
estan obligados: 

1.- A manifestar a las autoridades fiscales cada 
una .de sus propiedades o posesiones de predios 
urbanos, suburbanos y rusticos. 

II.- A cubrir los impuestos en la Tesorerla 
Municipal que corresponda. 

. • . ...... -· ' 1 ,;sigwente: ' . III.-Los sujetos del impuesto estan obligados a · '
!señalar a la Tesoreria Municipal un domicilio para 

1.- Cuando sean manifestados espontanea. y ioir y recibir notificaciones y manife,tacione¡;-ioi. 
,directamente las autoridades catastrales y ·se pu- ica.mbios que hicieren dentro de los quince días a 
�era ftjar con precisión la fecha.desde la cual se .¡aquelenquelo efec;túer.. Si no lohitj��n,.;setendrá 
, íhmitio manifestar dichas const:rticciQnes, se hará el :como domicilio para todos. loJ efectos el que 

· ¡plbro de .la diferencia· del impue�to que se fije a.l ;hubiere sei'lalado, o, en su defecto el predi9 mismo.
}>redio edificaco, a partir dé J.a: fecha en que se
presentó la manifestación, son cobrar recargos ni 
multas;

$ Cuando la existencia de tales construcciones 
• ' ,,, ¡ .• - -' . '.· • -.�a descub,1e� ppr algu11a autoriµad o. particular y

aenun�. a. las autoridad.e� ,catastrales, para los

ARTICULO l�l.- Obligaciones de terceros:
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. . It .. · ��· �oiarios públicos,. y los parti�· 
tratandose·:de· documentos pnvados, no podrán 
,autoi;izai; escrituras �yo objeto sean predios ., 
ubicados en los Municipios del Estado mientras no 
comprueben con el original del comprobante de 
pago, o. certificación expedida por la Tes9reria
Municipal correspondiente, que los predios en 
cuestión están al corriente en el pago dcl impuesto 
predial. 

: III.-:- El Director del Registro Público de la 
Propiedad no• podrá inscribir niriguna . escritura 
pública o.privada sin comprobar que los impuestos 
correspondientes hansido pagados en su totalidad, 
existe um1 prórroga legalmente concedida o que, 
por disposición de esta Ley, los otorgantes · están 
exentos del impuesto· predial� 

IV . .:.,Las direcciones o departamentos de Obras 
Públicas Municipales tendrán la .obligación de co
municar a la Tesorerla Municipal y esta a su vez a la 
Secretarla de Finanzas las fechas de terminación de 
constnicciones o ampliaciones de obras y servicios. 
En los Municipios donde no existan departamento 
de Obras Públicas serán los Presidentes Munici
pales quienes deban rendir es� infonne. 

V.- Todas las empresas y organiSIJ\OS descen
tralizados que de una manera directa o indirecta 
cop.struyen habitaciones deberán comunicar al 

. Ayuntamiento o a las Direccio!les o Departamentos 
de Obras Públicas Municipales las condiciones y 
particularidades de las constru-:cioues que realizan. 

VI.- Las Comunicaciones a que se refieren l. 
fracciones anteriores se harán por escritó dentro dP, 
los 15 días naturales siguientes a la fecha en que 
reciban las manifestaciones de terminación o el.e 
ocupación de, las construcciones o ampliaciones 
que presenten lo� constructoreSi.. 

ARTICULO 102.- Las infracciones ata pre�ente 
sección serán sancionadas de conformidad t:01; ¡.'lo 
previsto en la presente Ley. 

SECCION SEGUNDA. 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE 

DOMINIO DE BIENES INMUEBLES: 

ARTICULO 103.- Está.¡1 obligados al pago, �el 
impue.§to sobre traslación de dóm.inio de bienes 
··rnnuebles, las personás .fl:�icas o morales que ad
quieran inmuebies que consistan en el suelo y las

comtrucc1ones adheridas a el, ubicadas en los 
Muniopi:os de1 Estado, así como los derechos, 
relacionados con los mismos. 
Para los 'efectos de este Articulo, se entiende pot
adquisición la que se derive ºde: · 

_ · 
1:- Todo acto por el que se tral),�np��·t. ·. �propiedad, incluyendo la donación y e�· rematé;:,�

que ocurra por causa de muerte y aportación a'lliiia
clase de asociaciones o sociedades; 

-

II.- La compratventa en 1a que efvendee1_or se 
eserve la propiedad� aún cuando la transferencia 
le esta opere c;on posterioridad. 

lll. - L::. promesa de ad� uirir, :cuandQ se pacte 
que el futuro compradoc entrará en posesión _de; 
los bienes o que él futuro vendedor recibirá el 
precio de la venta o,:.fiarie' de el, arites de qmr se 
celebre· el contrato. prometido. 

N:- La Cesión de derechos del comprador o del 
futuro comprador en lós casos de las fracciones II y 
III que anteceden respectivamente. 

V. � Fusión de,Sociedades.
VI.- La dación en oae:o y la liq.uidaaón. la.

reducción de é:a.p1t.al, pago en especie de remanen
tes utilidades o dividendos de Asociaciones o Socie
dades Civiles o Mercantiles. 

VII.- Constitución de usufructo, transmisión de 
éste o de la nuda propiedad, así como la extinción 
del usufructo temporal .. 

VIII.- Prescripción Positiva. 
IX.- La L�sión de. derechos del heredero o 

legatario, cuando entre los bienes de la. sucesión 
haya inmuebles, enla parte relativa y en proporción 
a estos. 

· X.- Enaj.enación a través de Fideicomiso, en los
términos del Código Fiscal. de la Federación. 

En las permutas se considerará que se efectuan 
dos adquisiciones. 

DE LAS EXENCIONES. 
ARTICULO 104.- No se pagará el impues(o de 

traslación de dominio de bienes inmuebles en las 
adquisiciones hechas por la Federación, los Estados 
y los Municipios, en los casos. de inmuebles del 
dominio público. 

lJ� LA BASE Y DE LA 1.ru,A 

ARTICULO 105.- La base gravable deÚmpues-
to será el valor del inmueble después de reducirlo 
en 5 veces. el salario mínimo general, elevado· al año, 
de la zona económica que corresponda al lugar en 
donde se enc .. tentre -ubicado el inmueble. El im
puesto se calculará aplicando a dicha base la tasa 
que establee� el artículo 108. 
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$e:t:á. b�e de este. impuesto: 
l.," :El pr�cío o Vcµ�f del inmueble señalado ep. el 

actO. thl$1at(vo de .dominio y �us accesorios inde
��en�e,:i;ite dtl norµbre con q1:1e sé le des�gn�. 
·. 2.7 El valor de\mmueWedeternuna4o mediante 
�val�'a. que pract:iq�e institución autorizada.

Jk �tyal9,- Fi�c;al. 
En caso de e'xi.stir diferencia entre el valor. fiscal, 

,. 

el avalúo, el contractual o el comercial la base para 
· ...1 ..a.nc:"''r:ulffln sera e1 má"'.or·""--...T-- valbres. l¡il,��U.l.lJ:;'i'°"'"'·T"'· ... , •f-.•JC, .. �· •,,. 

· El valor de.t inmueble será de ajuste confürme al
nturiero . de aflos . transcurridos ,entre la. fecha de
a4qui�ici�n, yla,fecha én que htÍpiera sido exigible
elpago del impuesto, para lo cual seaplicará a dicho
\'.alor. que anualmente �sta.ble:zca el �ongreso de la 
Unión. . . .. . , . 
' 'cuando con motivo de la adquisición, el, ad-

f.lUl��i1i� ,a;iwaJa: :oh1í�cí6�}� pagar un� 9 ID;ás 
deudas 9 �t� .. :eerq.onfll'las, el importe de e]Jas se 
consid,e� parte del precio . pact.!-do. , , 

Cuando P.º. s� pacte precio, el imppesto se 
calculará con base en el avalúo que practique 
p�rsona au�oriza,da por laTe�oreda M�nippal. 
SIJ .. "·--�ºP���dón, ,'adquí�ción. o .extinciór,,.'del 
uufructo ·a de Ia.nuda propi� y. �'��q1tl�i'.' 
�\{�e l>j�(!s.'en reniat�s, 9º.�� toiru4á en.c;�enta d 
preci.Q que se hubiere pactado, sino el avajúo él: que 
ar�ere ,éjt( párrafo. , · 

Para los fines de este impuesto se considera que 
el usufructo y ia nuda I?ropiedad tienen un valor, 
cada uno de ellos; del 50% del valor de la propiedad. 

ARTÍCULO ;106.- Los avalúbs ;í que se. hace 
m.ehciórt·en .el artículo arii:erior, rip ]>odr� 'tener 
Uil� antigue.dád m�ybr de noventa. días. . . ; .. 

· '.f.a :résorerfa Municipal podrá:aceptar los ava·,
l<ibs '#tácti�dos poe1n:stituci6n Banca:ria.. P.ara I� 
cual bastará. 'que los ínieresados o el' notario , en su 
caso acompafle . ri:ria ¿ópfa · á.iithii��a en estos 
avaluosala'q.eélaijcióil que exige'el.Articulo 110 de 
esta Ley. · ' · · 

• En casQ de que laTesoreriaMunidpal rio acepte
futldá.dainente d' avaliÍo . foférido · en ' el .. pfuafo
anterior; solicita:rfotro ·�yal'Íi:6 practiéadé> por Itis
titución Banquii que ellá designe, . el . cual será 
defin'.füvo.' El 1tosto d� dicho avalúo séfft ·cubierto 
pcir' d' adqcirieme: ! �. ') . • " ' ¡ ... 

,' ' , 1" , s ' '  '" 

.. J)ichoi �V.Uáós áeberá.h 'ct>mprencier tanto el 
terreno cólliblas córisfru�éioires y'd�mis acceso�ós 

:'" 

s f,' , : ' 

y deberá ser lo más apegado al valor comercial aún 
cuando se traslade el dominio lfnicamente del 
terreno, o bien solamente de las construcciones o 
accesorios pues el impuesto se causará sobre la 
suma de valores del ten:r.no y de las construcciones 
o accesorios en su caso, salvo que se pruebe que el
adquiriente construyó con fondos propios las cons
trucdones o que las adquirió con anterioridad 
habiendo cubierto el impuesto respectivo. 

ARTICULO 107.- Para efectuarla reducción a 
que se refiere el Artículo i 05, ·se aplicará el salario 
mínimo correspondiente al aflo del calendario en 
qué se esté en los supuestos de pago del impuesto a 
que se refiere el artículo 1 Oq de esta Ley. 

La reducción que se señala· en el párrafo que 
antecede, se realizará conforme a lo siguiente: 

1.- Se considerarán como un solo inmueble los 
bienes que sean o resulten colindantes, adquiridos 
ppr la misma persona en un período de 24 u:.1eses. 
De la suma de los precios. o va:lorP.s de 1 OS" p1;edios 
dnicamente se tendrá, derecho a hacer una sola vez 
lateducqón, la que se calculará al momento en que se 
realice la primera adquisición. El adquiriente de
berá manifestar, bajo prot.e�t,a de decir verdad, al 
Fedatario ante quien se fomialícé toda adquisición, 
si el predio objeto de la operación colinda con otro 
que hubiere adquirido con anterioridad para que se 
ajuste al monto de la reducción, y pagará en su caso, 
las. difer:enciás de impuestos que corresponda. Lo 
dispuesto en esta. fracfión no es aplicable a las 
adquisición� por· causa de muerte. 

11:.- Cuando se adquiera parte de la propiedad o 
de los derechos de un inmueble a que se refiere e1 
articulo 103 de esta sección, la reducción se hará en 
la prQpo�ción que corre�ponda a dicha parte. 

111:- Tratándose de usufructo o de la nuda pro
piedad,, Ú11icamente se tend� derecho al 50% de la 
reducción por cacJá uno de ellos. 

IV.- No se considerarán departamentos habi-
1:a;cionales los.que� por sus caracterlsticas originales, 
se destinen a servicios domésticos,. ponerla o 
guwda yelúcÚlos aún cµando se utilicen para otros 
fin.es. 

V. Cuaric;lo del inmueble formen parte depar
ta.mentos)abita.cionales; la reducción se hará por 
cad<;t.,uno.de tllos. Lo dispuesto en este párrafo no es 
aplicable a Hoteles. 
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. ARTICULO 108.- El iinpüesto sobre traslación 
de dominio de bienes inmuebles, se calculará 
aplicando la tasa del 10%.

DEL PAGO DEL IMPUESTO: 

ARTICUL0:109.-'El pago del impuesto de�erá 
hacer dentro del mes siguiente a aquel en que se 
reallce cualquiera dé los supuestos que a conti-
nuación se señalan: 

1.- Cuando se constitúya o, adquiera el usufructo 
o la nuda propiedad. En el caso de usufructo
temporal, cuando se extinga. ,, 

de Catástio de · la Sed-etaria de Fimífizas, en , fa. 
Tesorerla Municipal que corresponda á: su domi
,cilio. En los demás casos .los contribúyentb pa
gatáp. el impuesto II)ediante declaración ante la 

· Tesoretia Municipal· que correspondá a s,i do
micilio fiscal. · Se' presentará declaraáón por todas
las adquisiciones aún cuando no há:ya impuesto a
enterar.

Además de la citada declaraci6h, 'deberá 'acom

pañarse ,1� constancia de estar al corrlénte'�n el pago 
del impuesto·prediál,yde todos lós'derriás impues:.

tos que al fisco municipal causen lbs bieries materia 
de este impudto. 

II.- A la adjudicación ·de los bienes q,e la, Los fédatatios nó están obligados a enterar el 
sucesión o a los tres años de la muerte del autor de fa ii::npuesto cuandq consignen en escritun1;� públicas 
misma si transcurrido dichc plazo no se hubiera operaciones po'rlás qué que }'a se liubiera·pagado el 
llevado a cabo la adjudicación, así como al cederse impuesto y a.é:ompañen a sú derlarati9h c6pia. de 
los derechos hereditarios o al enajenarse bienes de aquella con la que se efectúo 'dicho pago:.. ; 
la sucesión. En estos dos últim.os casos, el impuesto La enajenante responde solidariamente deUm-
correspondiente a la adquisición· por causa de puesto que deoa pagar eF adquiriei'lté. 
muerte, se causarft en el momento en que serealice 
la cesión o la enajenación, independiente del que se 
cause por·el cesionario o por el adquirente. 

111.:. '¡ratándose de ad_quisic1ones afectadas á. 
travfs de Fideicomisos, cuando se realicen los 

Cuando por el avalúo practic,ado, ordenadop 
tomado én consideración por la'Tesorerla Muni
cipal resultdiquidación de: diferencias de.. impúes
to, los fedatarios serán responsablés'solídario'l; por 
las m.ismas. · ' 

supuestos de enajenación en los tétrn.inos del Có- CAPITUL() lll 
digo Fiscal de la Federación. .D:ERECJ-IOS 

IV.- Al ·protocolizarse o inscribirse el reconO:. SECCION PRIMERA: 
cimiento iudicial de la prescripción positiva. LICENC:IAs DE CON5_TRUCCION: 

V.- En los casos no previstos en las fracciones ARTICULO Im-'Las licencias de construcción se 
anteriores, cuando los actosdeque se trate se eleven ·otorgarán ;por los· Depariamentos de Obras Pú
a· escritura pública o se inscriban en el Registro blicas de los Municipios o por la depepdencia que 
Público para poder surtir efectos ante terceros e_n haga las veces d� «tste, un� vez'cub�ertos)os re
los términos del derecho común, y si no están . quisitos estab.�ecidos en las leyes correspondientes y 
sujetos a esta formalidad· ál adquirirse el dominio cau�arán los,Ji�ientes_(�erechos: , ,,. conformes las Leyes. Para construcciones de lo?:a .de concret<:>: y. piso de

El contribuyente podrá pagar el impuesto por Mosaico, ubicados dentro de la primera zona 
anticipado. $5,000.00 . 

Para construécionés de : techo de lámina de 
ARTICULO 110.- En las adquisiciones que se cu�quier material y piso <).e.cemento, ubicados en 

hagan constar en Escritura Pública, los Notarios, primera y segunda zona $3,000.00. . .
Jueces, Corredores y demás fedatarios que por . Para. construcciones de techo ·ae'Jáinina. de· 
disposición legal tengan funciones notariales, ca1:.. L'Ualq1rier �tena.J. y pisb de ce�e�tó en zó�3:s . 
cularán el impuesto bajo su responsa.bilidad, · lo distintas a las enumeradas anterionl}ente $1,000.00
harán constar en la escritura y lo enter'.arán me- Cuando se trate de viviendas de inlerés social, se ' J 

"': .'9"" ' . '�:. " ; ·. ( '. ,;, ; diante declaración con los datos que para el efeqo pagai;á el 50% de los,,qere�hoJ, e�tal?.\��w0$, : exijan h.J.s fQrmas aprobadas por el Departamento· Cuando sea. para construcaones de pnmera 
categorla y exceda de tres plantas incluyendo -

· sotano pagarán por cada planta excedente el 50% de
los derechos establecidos._ . · ·



SECCION' SEGUNDA: 
LU:f�:NClA$PARÁFRACCIÜNkRYI.:0TIFICAR. TERRENOS:· 

TIU:INTAYCINCO 

tn, .. bóvedas tónstrt4.� m.?lti er'1\{®Jtíii�.Y -· '1'l 

concedidas a peltp��;e,t -los cernenteriós ·de 
las cabeceras ffi"4�J,(a�s. paga.tan. $�.uuu.oo . ;l. 
$6,ooctocf•: · · 

A:Iti'ICUI:.O 1'12.- LasHceiidas'pará fraccionar y 
lotifirar· terrenos seP.iif'expedidas'.poflos;Pegár.:. En bóvedas de cinco af'tos, de conformidad coñ'.''
ta.rnentos de ObrasPúblicas deWs;:Muiricipids-0pot áí'tículo 13 del RegJa:mento ele Cementerios d� 
la -h 1;..·ft 

· • 

Ptó. . · i .... dad Mwu·· · ·· ·M· 'átr--·•···c::a1>-· .. .....<lo',., ... � ...... ,Dependencia que aga l4lt :veces_ de éstos. el), .. . P . ..., .... p 'Qa".-p ..,.�-.. 1.11.•J•, ... �-

coordfo.adón corl la Secretária:dci'(;·omürticadobe� en el ·se�ndo. patio pagarán: . $500,UU 
AsentáinierÍtos. y Obra:s Públicasi'·d� , Estado de En l�s demás Panteones Municipales· de Colonias, 
Tabasco cubn�nao los requisitos- establecid(?S en Pueblos y Rancherlas;. S.4$:;00
Ia:s leyes correspbndientes f é:aüsá.ián los sigvientes .Por renovación o refrendo de la construcción de 
derechos, -ante el M umcipio:' ' ... i · cirico ai'Íe>s o fracción en los cementerios de la:t>

FRACCIO'NAMIENTOS: -15 wsos me� cua� : . cabeceras. fnurticipales,· por cada lote. p� 
drado del to�de lótes delterreno·o secaonqueue �500:00 · · : ,

ó 
• 

• · 

este se áuror.ké:. . En.Jos demás' Cerilenteri«?S Municipales pqr cada
LOTIFICACJON: 3U'pesos niettó cuadratloclél lote pagarán: $500;00 ' · . ,. 

area vendible. · · ' Guarda Restos. $2,000.00
Cuando se trate ele fratcidnainientos de 'tnteres: 

social '.se pagarán él · 50% . de fos · déteéhds esta�le-:1

cid'()s. 
SEGCION.CUARtA: 

SERVICIOS ••t�AlÉS É)'.E'.OBRAS. 
, 

SEC@ION'TERCERA. 
'SOBRE ·l'ROPIEOAID .MUNICIP� 

· ' A����1:U.·i:l¡óiS�o��Mwñcipales de
Obras se· s#j�� tll :ffillri.ifiien�

ARTICULO 113.- El otorgamiento de conce
siones en los panteones, deberá solicitarse y obte
nerse 'en tétrrtinos de la Ley que corresponda y 
causará los siguientes derechos: 

1.- ARRIMO DE CAI\J'OS: 
Por arrifu.o o éiitrtmque de caf'tos parti�ulares ala 

red de drenaje píiblico, según la importancia de la: 
zona y de la obra se pagará en la isiguiente forma: 

De terrenos a perpetuidad en: ios cementerios de las 
cabece]f:s II}�W,cipáJe'�; ,PRr :"�ª',\¿;�e, 4� ,dos m��o�, 

1 
A).- �� ,�.,Pri,mera zo� d.e calles pavimentadas o 

d� longi,n,i�,po�. unq d.�. \ap.�u�, .P��án poi¡ .. c�Hf. .. asfaltadas. ----------------$2,000.00 

uno: ,$5�0QO,.PO � �10,0QQ,O,O B).- En'la primera.zol}a de calles sin asfalto $1,200.00· ' · ,, · · ·· · ' C).- En la seguqda zona de ·calles navimentadas o
Por· el arrendamiento de cinco años de lotes d� 2 .:1.Sfaltadas. --$800.00
metros de longitud poI: .uno de .latitud en los D).- En la segunda zona de .calles sin asfalto o 
cehÍ�riterios de'fáb¿éeras' �u,ajcjpale,s pa�1�e: pavim.entq?.: ____ .:�$40o:oo ·,. . 
$1,000.0ú á $2,ÓOO.OO' · · · · · E):- En (.i'.\etcera zona y coloiri�s con calles sin 

asfalto'. o· p��mento::::. ___ $300.;00 · · 
Por arre'ndami�nto de cinco años de lotes de 2 . 
metros de longJtuc\ ppr 1Jn9 ?p.e .. �atitud en' f�s' 
ceinen�e�ips mun,ic,ípales F� 'de $1,QQO.QQ,a
s2,ooo.oo·: · ' , ·· · · · ,. 1• ,. l 

Los interesados que nécesiten naceitrab�1os ·cte 
entronqµe. de amo.s a la red de. drenaje pübhco, 
están · obligado� antes dé· pnnc1piar la obra, a 
recabar el permiso del H. Ayumanuento, que

Cesí'ón de derechos de propiedad, de, bóvedas entre dax:1
d� obligados a reparar por su cuenta los des

párticulares en lás' cabeceras lmu�i<::iphle� pagirán: ' pfrf�étos !luf sufrpi !as bariq"'etas y el ea,vimento o
s2:ooo.601 a s5,ooo:oo · · ·· '" · asfalto de"lás 'talles. ·. . · 

. .  
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2.- Por conexiones a la red de agua potable del 
Sistema de Agua Potable. 

Por llave o inserción de: $Q00.00 a $1,20().00
Por cada reinstalación de Servicios: $70.00

Construcciones con techo de lárni:,;ia de cualquier 
material, de piso de cemento, ubicado en primera y 
segunda zona, pagaránpor metro cuadrado $25.00

Todo entronqe de agua potable, drenaje 
s�milar pagará por Il}etro lineal sle rotura: 

Construcciones con tech? de lámina de· cual
quier material y piso de cemento pagarán por metro 

y cuadrado: $ Í5.00

De Pavimento de Concreto: 
De Pamimento de Asfalto: 

$ l,2,?0.00 
1,000.00 

La falta de permiso para reali.zar trabajos de 
entronque se sancionará con multa hasta d� -
$2,000.00, independientemente del cobre de los 
derechos correspondientes, respetándose en todo 
caso las disposiciones del artículo 21 de la Cons
titución Federal. 

3.- Rectificaciones y Alineamientos. 

El Departamento de Obras Públicas Munici
pales tiene a su cargo la rectificación de, mensura de 
los predios urbanos, en que van a efectuarse cons
trucciones, el alineamiento . de los mismos y la 
aprobaci<5n de los planos de construcción. Se -
pagarán por estos servicios los siguientes Derechos 
Municipales: 

A).� Rectificación de Mensuras. 

Cuando el inter.esaao lo solicita: 
Hasta de 300 metros cuadrados. $3,000.00
Por cada metros cuadrado adicional:. 15,00

B).- Alineamiento. 

Hasta de 1 O metros lineales de frente pagarán: 
En la primera zona: 

· 
1,500.00 

En la Segunda y Tercera Zona. 1,000.00. 
Por cada metro excedente: 100.00 

Cuando se trate de viviendas de insterés social, 
se pagar4 el 50% de la c'uotas estipul"adas. 

Cuando las constrµcciones de primera categoña 
excedan de· 5 plantas, excluyendo sotano, pagarán 
por cada planta excedete el 50% de la cuota. 

Las construcciones y reconstrucciones requie
ren antes de iniciar la obra, del alineamiento y la 
aprobación de los planos por el Departamento de 
Obras .Públicas Municipales. La falta de dichos 
permisos se sancionará con una multa i�al al �0% 
de los derechos correspondientes, dandose un 
plazo de 5 días ha:biles para presentar su do
cumentación, de no hacerlo así se duplicará la 
multa y se procederá al paro inmediato de l.a obra. 

5.- Demolición. 

. Permisos de demolición, por metro cuadrado: 
$40.00. 

La falta de permiso de demolición, se san
cionará con multa igual al 50% de los derechos 
correspondientes, dándose 5 días hábiles para ob
tener dicho permiso, si no se obtiene en ese plazo, 
se duplicará la multa y procederá al paro inmediato 
de la obra. 

Los permisos y planos de construcción, recpns
trucción y alineamiento; deberán estar en la obq. y 
su no exhibición a inspector que la solicite, se 
sancionará con multa de 50% del costo de la 
licencia,. 

SECCION, Q..UINTA 
4.- Revisión y aprobación de planos de cons- EXPEDICION DE TITULOS DE TERRENOS 

trucción . MUNICIPALES . 

Construcciones con loza de concretó Y.Piso de 
mosaico, ubicados dentro de la primera zona 
pagarán por metro cuadrado: $40.00

. ARTICJ:ILO 115.- La expedición de Títulos de 
terrenos Municipales, se regirán bajo la siguiente 
tarifa: 
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En las Cabeceras Municipales y sus C::ofonias de: 
$ 1,000.00 á $3,000.ÓO . 

¡¡ E11 los pue,,bl!JS y rancherías de los IIJ.unicipios 
de: $ 1,000.00 a $2,000.00 

SECCION SEXTA 
SERVICIOS, 'REGÍSTR.Of E )NSCR,IP<;:IONES. 

� " 1' • "' ll! 

. ARTI�üLd !P>:- .La� eer���3:s Jl�ic,as. o .mo�
rales que lleven a cabo ac.to.s e�p.umer;ad9s eµ este
aitfciiló, �e regirán bajó la, si�ente tarifa

1.- Bµ,tgued,a ep lqs Archivos Municipales. 
·;¡\,.Hj'°} V l,¡ n·, · 

Poroii�dlr'éü�grlieY�ctaatrasadadelR,�gistroJ:i'7it 
período de' diez'afios.9 frafc.ión se, paga,ni $6Q.69'
Documento de . fecha 'fija. clf cualquier otra de--
pendenia: $ 200.100 ' · 
Documento de fecha indeterminada: $300.00
R�posición de Iroletas $50.00 .. 1 

• • 

2:: C�rtificado�. y <:;oi:>ias :Certificadas, 
Por Cert,ific;ació·.1 de Registre;:, di fierros y stiiales 
para matear ganado y·madera. $500.00 
Certificación de número Oficial, Aline;µniento, 
Atta de Nacimien:to, Defurición, Supervivencia, 
Matrirnonio, · Divorcio, Firmas. y Constancias de 
actos yositivos o negativos. $ 200.0� 
Pot tada Certificación. 
Ponada noja\eixéedente.de las tres.priineras. $60.0ú 

/ '  ' •/1 t 

No causar.in dertch�s1as �opias Certificadas y 
Certificados que se_t:xpidan p9r mandato Judicial o 
en los que estén interesados efMunicipio, el Estado 
o la Federación.

niño, de supervivencia y celebrac1on de matri
monio a domicilio en horas hábiles: $4,000.00 
Por cada Acta· de reconocimiento, por Acta de 
supervivencia, por emancipación cuan<io el inca
pacitado tenga bienes y e'ntra a administrarlos y por 
acta de tutela cuando el interesado tenga bienes. 
$300.00 
Por Celebración de Matrimonio a domicilio en 
horas extraordinarias. $6,000.00 

' . ·,,: ' " 

Por celebración de Matrimonio efectuado en el 
Registro Civil en horas extraordinarias. $1,000.00 
Por celebración de Matrimonio efectuado en las 
Oficinas del R,egistro Civil, en horas hábiles. -
$100.00. 
Cuando los actos del Registro Civil, deban veri
ficarse fuera de la. población en que resida la 
Ofic:ina,. además de los pagos correspondientes a las 
cuotas seiialád�, cobrará la Tesorería Municipal 
un derecl¡t0 adicional equivalente a $100 pesos por 
kilometro de distancia 
Las cuotas de celebración de Matrimonio a do
micilio, de celebración de Matrimonio en la Oficina 
del Registro. Civil-en horas extraordi�arias o el 
derechos adiciona,]. por kilómetro de distancia, 
serán aplicadas e:i;i la forma siguiente: 
Para el Fisco Municipal : 6096 
Para el Qficial de Regi�tro Civil: 25%

Para el Secretario: 1596

La TesoreríaMunidpal mandará a imprimir las 
formas �pedales dé solicitud dé matrimonio; que· 
serán llenadas gratuitamente por los empleados del 
Registr.o Civil. 

Q_ueda estrictamente prohibido a los Oficiales y 
Las Cop· �s dé f\c.��· .. rf. ó-:istra .. d�,.,.<J.eberán con- Empleados del Registró Civil, efectuar cobro de· º" · Derechos, ·pués estos se deberán cubrir en la tener la anótáci6ri . de que fueron cubiertos los Tesorería Municipal.derechos correspondientes a la expedición y bus-

queda, suscrita por el T�sor�ro �u�cipal. Las cuQtas quecorrespon<1anal.Fisc0Municipá1 · · . por Registro extemporáneo de las personas, con-
. 3;� Actos efñ��P�?ne1 e� el �egiSi!:O· <;:(ill) '' forme al articulQ.56; del '.Ctidigo Civil defEstaQO. y.

Reglamento defR:egistro �- variarán según la Por· �da A�� 1é :N��e�t?'. �· ���.\q611, r� . posiciqn.,.·econt>� df'' l� futm:esadas hasta por conocinüento�>'Desigrláé:ión, Legitimación de un 100 J)CSQ3. 
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por Acta de Divorcio Administt:ativo y por diso
lución de sociedad conyugal, aceptando el régimen 
de separación de bienes: $ 2,000.00 
Por anotación de sentencia de Divorcio necesario o 

voluntario: $ 1,000.00 
Por inscripción de rectificación de Actas ,dé Na� 
cimiento, inscripción dk reétificaéi6n.. 'de Aétas de
Matrimonio e inscripción de rectificación ·de actas 
de defunción. $ 300.00 

SECCION SEPTIMA 
ESTACIONAMIENTOS. 

ARTICULO· 117. - Los·vehículos estacionados 
en vías públicas, en los lugares expresamente se
ñalados para ello cubrirán los siguientes derechos: 

F).- Los estac1onamieíuus excms1vos en la vía 
pública de toda clase de vehi,�ulos de alquiler no 

cornptencÍido eri las fracciones anteriores, por cada 
vehículo una cuota mensual de 100.00 a 1,000;00 

Las per�ónas que pret�údan hacer uso de la Via 
f<Íblica en los términos de los incisos anteriores, 
estan oblig.t�os a solicitar su empadronamiento 
asÍmÍSffi,O }garaiitizaráfl el péigO de e.ste de�echo a 
sá.tlsfaédó,n ·aela Tesoreria MunidR� de acuerdo 

con lo previsto en está Ley. 
G).- Estacionami�htos "jÁ fl� ''Xfí�' ':itíiblica de 

cualquier. �Pº. d� ,�e1,1f culos. ����?SRIB?, {Jlegio poi
apar�tos. mecamcos de las -8; A.M .. a las 8. P.M .. 

;, ' ,, "\ ; '(' \ '  -ex{::epto. domingos y dias festivos, pagarán cuota ftja 
por cadá un cuarto de hora: $1.00 

ARTICULO 118.- Estas contribuciones se. pa-
A).- Estaciomim1entos esdusivos en fa via pú- garán anticipadamente a la Tcsoreria Municipal del 

blica de autqmovilés de alquiler y dmiiond que 1 o. al 10 de cada mes. los Contribuyentes even
presten servicio público de pásajeros y catga, por tuales que ocupen la via'pública en los términos de 
cada vehículo una cúota mensual de: $2ú0.UO a$' este capítulo, pagarán los derechos correspon-
$ l,000.00. . dientes diariamente al cobrador ambulante. 

B).- Los estacionamientos exclusivos en la vía 
Pública de carruajes, arañas y cárretas que presten 
servicios públicos de transporté de personas o 
cosas, por cada vehículo una cuota mensual· de:· 
$20.00.a $200.00. 

C).- Estacionamiéptos� exclusivos en la vía · -
pública de vehfcillos para targa' y descarga en 
estableom1�!1,tos comerciales, industriales y, agri
colas, segun su ·ubicación. por met.J:'Q line� o frac
<;ión, una cuota mensual de: $2Q.OO.a $300.00. 

D).- Los estacionamientos ae camiones Pro
piedad de Empresas. Transporta,doras o de par
.ü.�lares que usen la via;pu'blica para pernoctar o 

h3:c:er maniobra�� una f:ZU.Pta diana por unidad 
cc;,mo sigue: 

SECCION OCTAVA 
REMATES JUDICIALES YÁDMINISTRATIVOS. 

ARTICULO• 119.- Los. remates Judiciales· y 
Administrativos, cualquiera que sea su índole, de 
acuerdo ·con el volúmeá o valor de lo demandado, 
causarán un derecho ·a favor del fisco muu'icipal de: 
1$1,000?00 a $2,00Q.00, que debe,rá _cubrir el inte-
esadó erí el mó_mento de efectuarse la diligencia. 

CAPITULO _IV .. 
p R-0 D ·u c T o s.

SECCION PRIMERA 
ARRENDAMIETO Y EXPLOTACION DE 

BIENES DEL MU�tCIPIO. 

.J.- Por camiones sin remolque de: $20.00 a ARTICULO 1_�0.- El arrendamiento o _explo .. 
. $40.00. · tación de bjene.s mueble�.� .i,nflluehl�s municipales
II.- Por camiones COll remolque, de: 40:00 a . solo" podrá efectuarse por' acuerdo. del Presidente 
$80.00. · ,�,, Municipal. La renta o .el interés�' nfJ _ podrá sei: 

:JU.� Por cadai!emolqueaisl!cl�td,,��-�Q0,�40.00 . it){��dr a los qué en �l"coiAercio porr�spoiicla. 
. 

. . ·' '. . ' ' ;"} " ,, ·,.. . . �' .. - " . ' - . . ' ' ,_ � 
. - , 
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SÉCCION SEGUNDA 
ENAJENACIÜN DE BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES DEL MUNICIPIO. 

· 'ARTICULO '12L- La enajenación de bienes
muebles e inmuebles dehnuniéipio, teqúiere para

' efe�. el Acuerdo expreso del . .Cabildo y h,t 
.. ·- ..• .. .. . . .. d l' H C del E d -a,uJon�otf:I?� :e:, ·; �-· · .. · -�� o;c 

p�u�sie�R�:�btenei:J�t�yO,!;f?enf�cio.de 
.la -y:eQ.�P,CfflJ,-µ,nca$erá rmmor.d�,m,or fiJado por 
cl:�to:qe'.G�tro·dd..Estad.�· 

• • • 

1

$ECCiON TERERA. . . . 
PAPE1/ESPECrALPÁRÁ..A'.étOs·DELREGISTRO . .-

r.ML 

·. ,A1l��i:n):> ���·� P19� �da_ hoja de pa,pel es�
p��ial ,P,� ,aftps: .d�l. Registro Civil se. c�br,ará: 
$60.00. 

f "tt ' . 

.SECCION CUARTA 
PLACAS PARA LA PROPIEDAD URBANA 

ARTICULO 123.- Las placas numeradas de las 
casas la.Ú'.>btendrán)os ptopietanos en l.a Tesoreri� 
Munidpal; tnedíafii:e'el pagó de $200.00 cada una 

\ l ,-., / i, 

'�- letras para márcar las accésorias, se co-. 
1j;:arán a $100.00 cada una. 

SECCION Q.,UINTA 
P U B L I C A C ION E S

ARTICULO 124,: Por publicaciones ·en el -
Boletín Municipal se pagarán las siguientes cuotas: 

Por denuncias de Terrenos, tres publicaciones: 
$300,00 l ,e 

{ l 

Por Aviso de clausura de girós Mercanples o· in
dustriales, trés publicaciones. $30Ó.OO 

Por Aviso de traslado, cancelación etc., $50.00· 

l'ói "EdiétGlf'éitáñdo para lá formación efe inven 
. . . 

tarios, cinco pubbcá.ciones: $100.00 

Por edictos de 'r�tificación'de iuidos hereditarios, 
tres puqlicaciones. $150.00 

Por sentencias d.eJuicio Civiles Cédulas Hipoteca 
ilias y anuncios de remates comerciales, pór cada 
insel'Ción y pol' palabras. $0 .1 O 

Por cualquier otra. publicación no especificada, 
inserción por palab� J0.1� 

SECCION SEXTA. 
PRODUCTOS FINANCIEROS 

ARTICULO 125.- Son productos financieros 
aquellosJngresos derivados de Operaciones.Finan
cieras Celebradas entré los' Municipios 'y cualquier 
Sociedad Nacional del Crédito; así como todos 
aquéllos ingresó� que provengan de operaciones en 
los que se utilicen t.ecúrsos del erario municipal. 

CAPITULO V. 
A P R OV E CHA M I ENTO S 

SECCION ,PRIMERA 
R E  I N  T E  GR O'S: 

ARTICULO 126.- Son reintegros, las cantida-
. des que paguen los particulares a título de indem
nización por daños causados en bienes del Mu
nicipio y por servicios que puedan proporcionarles 
las Motoconformadoras, Revolvedoras, Tractores y 
otro t:ipo de Maquinaria o Velúculos MunÍcipales, 
así como elvalormateriál sob'rante de las Obras que 
el Municipio venda a los particulares. Asimismo las 
devoluciones que se efectuen por cualquier con
cer,to. 

SECCION SEGUNDA. 
DONATIVOS 

ARTICULO 127 .- Son donativos las apor
taciones que entreguen los particulares, empresas o 
Sociedades para beneficio Social o Cultural o en 
provecho del erario Municipal. 

SECCION TERCERA 
COOPERACIONES 

ARTICULO 1'28.- Son Cooperaciones las apor
taciones que sean entregadas al Municipio para la 
realización de alguna Obra de Beneficio Colectivo, 
sea Deportivo, Cultural o Material. 
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SECCION CUARTA 
MULTAS DIVERSAS 

ARTICULO 129.- Las diversas multas porjn
fracciones al reglamento de ,Policíá y Buén Go
bierno, a los Reglamentos Muñicipales, así como 
las Infracciones que señala la Presente Ley, deberán 
ser cubiertas a la Tesorería Municipal. 

SECCION QUINTA, , , . 
RECARGOS Y GASTOS DE EJECUCION 

ARTICULO 130.- Se aplicarán con b,ase en �l 
artículo, 31 de esta .Ley y en l9s términos. del 
reglamento para el cobro y aplicád6n de gastos de 
ejecución y pago de honorarios por notificacion de 
Crédit<9. 

SECCION SEXTA 
FINANZAS A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO 

ARTICULO 13�.- Las diversas finanzas que se 
hagán efectivas a favor:del Municipio. 

SECCION SEPTIMA. 
REZAGOS. 

ARTICULO 132.- Constituyen Ingresos por 
rezagos, todos aquellos que dejaron de obtenerse 
en años anteriores,· tratandose de Impuestos, De
rechos o Productos. los Aprovechamientos en -
ningún caso constituirán rezagos. 

CAPITULO V 
SECCION UNICA 

PARTICIPACIONES 

ARTICULO 133.- Recibirán los Ayuntamientos 
todas las participaciones que establezcan los Con
venios que con base en la Ley de Coordinación 
Fiscal tengan celebrados los Municipios con el 
Gobierno del Estado y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

T R A N S I T O R l O S. 

ARTICULO PRIMERO.- La presente Ley en
trará en vigor el día primero de Enero de mil 
npvedentos ochenta y cuatro. 

ARTitULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de 
Hacieiíd¡i Municipal del Estactü"·d� Tabasco, Pu:. 
blicada en el Suplemento al níunero 16812 del 
Periódico Oficial dél Estado'; dt?feélia diciembre ;31 ·· 
de 1977 y todas las degi�s disposiciones legales que 
se opongan al cumplimiento df la'presente Ley. 

A llTICULO TERCERO.- Para la aplicación de 
la presente Ley queda sin efecto �ualquie.r

0 

dis,posi
ción que contravenga lo estipuh(do en el Convenio 
de Adhesión al Sistema Nácional de Coordinación 
Fiscal Celebrado entre la Secretaría de Haci�nda y 
Crédito Público� y el �stado de Tabasco. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le-
'

r 
' º e - - ' ) 

gislativo, en.ía Ciudad de VillajÍe,;mosa,.Capital del 
estado de tabasco, a los treinta días del mes de 
diciembre de mil novecientos ochenra: y tres.- Úc. 
Freddy Chablé Torrano, Dip4tado Presid�nte.
Ing. Tomás Yáñez Burel9, Dipútado Secretario.-
Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y se le d� el debido cumplimiento 

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en 
la Ciudad de Villahermosa, Capit�l del Estado de_ 
Tabasco, aJps treinta días deJ rnfs de qicie.mbre del 
año de mil novecientos ochenta y tres. 

ENRIQUE GONZALEZ PE;QRERO. 

LIC. JOSE EDUARDO BELTRAN HERNANDEZ 
SECRETARIO DE GOBIERNO. 



Diciembre 31 de 1988 PERIODICO OFICIAL CUARENTA Y UNO 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Emiliano Zapata, Tabasco. 

EL CIUDADANO LICENCIADO VENTURA ,. · 
MARIN FONZ, SÉ�RÉTARIO DEL H. AYUN· 
TAMIENTO GÓNSTITUCIONAL DE EMILIA- -
NO ZAPATA; TABASCO: 

C E R T IF I C A. 

Que en ef Libro de Actas de Cabild� correspondiente 
al trienio mil novecientos ochenta y tres, niil no
vecientos ochenta y cinco, mismo que contiene tres
cientas ochenta fojas útiles, firmadas la primera y la. 
última por el ciudadano Licenciado Joaquín Cabrera 
Pujol, Presidente Municipál Constitucional, autori
zadas debidamente de conformidad con el artículo 34 
de la Ley Orgánica Municipal, a fojas sesenta y siete 
frente y sesenta y ocho vuelta, se encuentra asentada 
una Acta que en su parte conducente dice lo siguiente: 
"En la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, siendo 
las veinte horas del día treinta, del mes de diciembre 
del año de mil novecientos ochenta y tres, reunidos en 
la Sala de Cabildo ubicada en el Palacio Municipal, 
con ,. � objeto de celebrar Sesión Ordinaria la totalidad 
,., . �os regidores que integran el Ayuntamiento del 
Municipio de Emiliano Zapata, Presidente Muni
cipal, Licenciado Joaquín Cabrera Pujol; sindico de 
Hacienda, Licenciado Jaime Lastra Lacroix; Tercer 
Regidor, Manuel Reyes Layn,es Perez; Cuarto Re
gidor, Profesor Segismundo Fonz C�brera; Quinto 
Regidor, José Antonio 'Gallegos Moreno; Sexto Re
gidor, Joaquín Vargas López; Sépdmo Regidor, Ar
quitecto Domingo .Méndez Espinoza; Octavo Regi
dor, Ing. Jorge Luis González Mario; asistidos por el 
ciudadano Licenciado Ventura Mario Fonz, Secre
tario del H. Ayuntamiento. Al declararse quorum por 
el Ciudadano �ecretarió, se dió inicio a la Sesión, para 

la que fue convocada el H. Cabitdo, y en uso de la 
palabra el Ciudadano Licenciado Joaquín Cabrera 
Pujol, Presidente Municipal Constitucional, dio' a 
conocer y sometió a la consideración del Cabildo el 
Presupuesto de Egresos de este Municipio, para el 
ejercicio Fiscal de mil novecientos ochenta y cuatro, 
dandose lectura en forma pormenorizada a cada una 
da las partidas que componen los conceptos de -
Egresos, tanto de percepciones del personal que presta 
sus serbicios en este Ayuntamiento, como a la de 
gastos de Administración, servicios generales y cons
trucción obras Municipales. El Cabildo despues de 
analizar y deliberar sobre el Presupuesto de Egresos 
para el año de ntil novecientos ochenta y cuatro, dado a 
conocer por el Presidenté Municipal, acordó; se -
aprueba el presupuesto de Egresos del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco, para el beneficio Fiscal 
del año próximo, en todas y cada una de las partidas 
que lo conforman, no considerandose legal ningun 
pago o gasto que no sea acordado por el Cabildo, con 
excepción de aquellos que esten sujetos estrictamente 
al Presupuesto, y con la recerva de efectuar las -
. ampliaciones o modificaciones que con motivl) de los 
incrementos salariales tengan que realizarse; dese la 
Publicación debida del Presupuesto, en el Periódico 
Oficial· del Estado. No habiendo otro asunto que 
tratar, se dief por terminada la sesión, firmado al calce 
de la Presente acta que los que en ella intervinieron por 
ante el Secretario que certifica y da fe.- Rúbricas.· 
Firmas ilegibles. 

Para constancia expido la presente Copia Certificada 
obtenida de su original, en la Ciudad de Emiliano 
Zapata, Tabasco, a los treinta días del mes de 
diciembre del año de mil novecientos ochenta y tres. 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
LIC. VENTURA MARIN FONZ. 



CLAVE 

01-01
01-02
01Q03
01-04
01-05

02-01
02-02
02-03
02-04

03-01
03-02
03-03
03-04

04-01
04-02

05-01
05-02
05-03
05-04
05-05
05-06
05-07
05-08

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 1 1 9 8 �· 

c o N c E p T o 

01.- PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
Un Presidente. $ 
Un Auxiliar. 11 

Una Secretaria. " 

Un Chofer. 11 

Un Síndico de Hacienda. 11 

02.i- SECRETARIA. 
Un Secretarioº 11 

Dos Secretarias a$ 25,0DD.DO 11 

Una Telefoni�ta. 11 

Dos Ordenanzas a$ 22,000.00 11 

03.- DELEGACION REG.ELECTDRAL. 
Un Delegado. 11 

Un Ayudante. " 

Un Auxiliar. " 

Pasajes y viáticos. 

04.- OFICIALIA DEL REG. CIVIL. 
Un Oficial. $ 
Dos Secretarias a$ 25,000.00 11 

05.- SEGURIDAD PUBLICA. 
Un Director. $ 
Un Comandante. 11 

Un Sub-Comandante. 11 

Un Oficial. 11 

Un Alcaide. " 

36 Agentes a$ 25,000.00 11 

Alimentaci6n de presos. 
Vestuario y equipo. 

MENSUAL ANUAL 

160,0QD.OO S 1,920,000.00 
-75, 000.00 n 900,000.00 
28,500.00 n 342,000.00 
30,000.00 " 360,00D.OO 
40,000.00 " 480,000.00 $ 

85,000.00 11 1,020,000.00 
50, O.DO. DO 11 

2s,ooo.oo II 

44,ooo.oo " 

25,000.00 11 

22,000.00 11 

22,000.00 11 

n 

35,000.00 11 

so,ooo.oa 11 . 

so,000.00 " 
40,000.00 11 

35,ooo.oo· 11 

30,000.00 11 

2s,ooo.oo. 11 

600,00D.OO 
300,000.00 
528,000oOO II 

300,000.00 
264,000.00 
264,ooo.oo " 
100,000.00 " 

420,000.00 
600,000.00 " 

500,000.00 
4ao,ooo.oo 
420,000.00 
360,000oOO 
300,000.00 

900;000.00 "10,aoo,000.00 
n 400,000.00 
" 600,ooa.oo " 

TOTAL 

1+,002,000.00 

2,448,000.00 

928,000.00 

1,020,000.00 

13,960,00D.OO 



CLAVE C O N CEP T O  

06.- TESDRERIA. 

06-01 Un Tesorero
06-02 Un Sub-tesorero.
06-03 Una Cajera.
06-04 Una Secretaria.
06-05 Dos auxiliares a$ 25,ooo.oo e-u
06-06 Un Agente Fiscal.
06-07 Un ordenanza.
06-08 Porcentaje a recaudadores.

07.- DIRECCIDN DE OBRAS PUBLI-
CAS. 

01 ... 01 Un Director. 
07-02 Un Sub-Director.
07-03 Das Arq. Resp. de Zona a

$ 40,000.00 c-u. 
07-04 Un Jefe Administrativo.
07-05 Un Supervisar Gral. Obras.
07-06 Un Respansaale de Proyectos.
07-IJ? Un Dibujante.
07-08 Un Operador de Maquinaria.
07-09 Tres Choferes a J 30,0DD.OO
07-10 Das Secretarias a $  25,ooo.oo
07-11 Un Auxiliar Electricista.
07-12 Un Laechera.
'07-13 Un Ordenanza. 
07-14 Un Velador.

08 ... OFICIALIA MAYOR. 
09 .. 01 Un Oficial. 
08-02 Un tlub-Oficial.
08-03 Un Jefe de Compras.
08-04 Un Contralor.
08-05 Un Auxiliar Administrativa.
08-06 Un Encargado Alumbrado.
08-07 Un Administrador del Rastro.
08-08 Das Secretarias a �  25,ooo.oo
08-09 Cuatro Choferes a $  28,soo.oo
09-10 Un Almacenista.
09-11 Un Encargado del Rastra.

$ 

s�. 
11 

n 

" 

" 

11 

" 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

$ 
11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

MENSUAL 

as,000.00 $ 
60,000.00 " 
2a,soo.oo " 
2a,soo.oo " 
so,000.00 " 
25,000.00 11 

22,000.00 " 
" 

85,ooo.oo s
so,000.00 " 

ao,000.00 " 
Js,000.00 11 

Js,000.00 11 

30,000.00 11 

2a,ooo.oo " 
30,000.00 11 

90,000.DD II 

so,000.00 11 

2s,ooo.oo II 

22,000.00 
11 

22,000.00 11 

22,000.00 11 

as,000.00 $ 
.1, 500.DO II 

40,'JOO.OO II 

35,oun.oo " 
35,ooo.oo II 

30,000.00 11 

2s,ooo.oo II 

so,000.00 11 

11 114,000.00 11 

11 

11 

25 000.00 11 
' 

11 

22,000.00 

ANUAL TOTAL 

1,020,000.00 
120,000.00 
342,000.00 
342,000.00 
600,000.00 
300,000.00 
264,000oOO 
200,000.00 $ 3

11
788,00D.OO 

1,020,000.00 
600,0DO.OO 

960,000.DO 
420,000.00 
420,000.00 
360,000.00 
336,ooo.oo 
360,000oOO 

1,080,000.00 
600,000.00 
300,000.00 
264,000oOD 
264,000.00 
264,00D.OO $ 7,248,000.DO 

1,020,000000 
s22,ooo.oo 
480,000.00 
420,000oDO 
420,000.00 
360,00D.DO 
300,000.00 
600,DDO.OO 

1,368,0DD.OO 
300,000.00 
264,0DO.DO 



CLAVE 

08-12
08-13
08-14
08-15
08-16
08-17
08-18
08-19

09-01
09-02
09-03
09-04
09-05

09-06

09-0?
09-08
09":'09
09-10
09-11
09-12
09-13
09-14
09-15
09-16
09-1?
09-18

10-01
10-02
10-03
10-04
10-05
10-06
10 ... 07
10-08
10-09

3 

e o r� e E P T o MENSUAL AifüAL TOTAL 
·�----· ���---���������-����..;_:;;;,�.;;;:_-��� 

Un encargado del Merc3do. \ 22,000.00 $ 
Un encargado del Cer.,enterio. n 22,000 ,. 00 11 

Cuatro ayudantes a ;22,000.no" BB,QD0.00 " 
16 Ordenanzas a :, 22,0fJO .. OO ¡¡ 35?,000 .. 00 " 
1 o B a r render o s a ., 2 2 , o o o • oo 11 2 2 n , íJ o·o • o o " 

10 Jardineros a .J 22,000 .. 00 11 220,ouo .. oo II 

5 Veladores a � 22,000.DO 11 11J,OOO.OO " 
2 E::amoaneros a ,., 22,000,.00 11 44,JOD.DO " 

09.- CASA DE LA CULTURA. 
Un Director General. 
Un Director Marimba Mcal. 11 

Un Director del Ballet. " 
Un maestro de artes plástic2s 11 

Dos Maestros de danza a -
�P 2s,ooo .. oo e/u .. "

Tres maestros de música, a -

45,fJOO .. OO ':, 
3:.:;,;100.00 11 

45,ooo.oo " 
zs,000.00 11 

so,000 .. 00 11 

:.:) 2 5 , o o o • o o e! u .. 11 7 s , o o o .. o o II 

Un maestro de teatro.. 11 25,ooo.oo II 

Un Fotógrafo., 11 40,0000 00 11 

6 Marimberos a .¡¡;  25,ooo .. oo 11 1so,ooo .. oo II 

3 Secretarias a� 23,ooo.oo 11 69,DOO�OO " 
Una recepcionista.. 11 23,0DO.OO " 
2 Choferes a� 2s,ooo .. oo. 11 so,000 .. 00 11 

Una Bibliotecaria.. 11 25,000 .. DO "
11 11 

Una encargada del vestu2rio. 22,000.DO 
11 

Dos orde.nanzas a >111 22, 000 0 00 44, 000 .. 00 11 

Un velador. " 22,000.00 11 

Gastas de viaje� y vi§ticos. 11 

Vestuario y equipoe II 

10.- PARQUEOLOGICO DE LA FLO-
RA Y LA FAUNA. 

11 

" 

Un Administrador General. $ 75,ooo.oo $ 
Un Veterinaria. 11 40,000.00 " 
Un Bot�nico. " 35,ooo.oo : 
Un Herrero. 11 30,000.00 
Dos Secretarias a$ 23,000.00 11 46,ooo.oo II 

13 Guardianes a$ 25,000.00 " 325,000.00 11 

10 Ayudantes a S 22,000 .. 00 11 220,000.00 11 

Alimentaci6n de animales. " 
Mant9nimiPnt.n rlP Tn�tA1Ar;nnoQ 11 

2.64,000.00 
264,000o DD 

1,056,000.,00 
4,224,000.,00 
2,640,CJOO., OO 
2,640,0ílDoOO 
1,320,000 .. 00 

5 2 8 , O O O • O O ., 

54:J,OOO.DO 
420�JOD.DO 
540,000.00 
300,DOD.DO 

:J'.10, 00(] o 00 

900 ,. ¡J¡JQ .. 00 
300,000.00 
480,0DOoOO 

1,soo,000.00 
628 11 000,.00 
276,00D.OO 
600,000.., 00 
300,DOO.OO 
264,DOD.JO 
s2a,ooo.oo 
264,ooo.oo 
soo,000.00 
aoo,000.00 :;3 

900,000.00 
4ao,ooo.oo 
420,000.00 
360,000.00 
552,000oOO 

3,900,000.00 
2,640,00DoDD 

soo,000.00 
""' r::.nn nnn nn 

18,990,000.00 

10,240,000.00 

AA Mr-r'!. .-,..-.- --



CLAVE 

4 

C O�JC E PTO 

-

ME PJSUAL AífüAL TOH\L ·--- -----·--------------

11-01
11-02
11-03

11-04

11-05

11-06
11-07
11-08

12-01
12-02
12-03

12-04

12-05

11.- DIRECCION DE ORGANIZACIDN. 
Un Director. 
Un Sub-director. 
3 Promotores responsables de 
zona a j  35,0DO.DO c/u. 
4 Promotores auxiliares a -

$ 75,0DD.OD � 
" 40,DOO.DO " 

900,DOO.OO 
4so,ooo.oo 

" 1os,ooo.oo " 1,260,ono.oo 

J 30,0DD,DO e/u. " 120,0DO.OO " 1,440,000.DO 
Un Promotor responsable de asun-
tos aorarios. " 
Una s;cretaria. " 
Un Lanchero. 
Un ordenanza. 

12.- DIRECCION DE FOMENTO PRO-
DUCTIVO. 

Un Director. 
Un Sub-director. 
3 Veterinarios responsables de 
Proyectos Productivos a 

" 
11 

,·. 

,.;) 

11 

25,000.,00 11 

25 000 DO II 

' • 
11 

23,000 ,. 00 
22,000 .. 00 

11 

75,ooo .. oo f¡ 
40,000 .. 00 

300,000 .. 00 
3fJD,DDD.OO 
276,0DD.OO 
264,ooo.oo � 

900,000.00 
480,000,.00 

1 40 1 000.DO e/u. " 120,000,.00 " 1,440,000.DO 
4 PromotoTes de c�mpo a - -
� 30,000.00 e/u. 
Una secretar-la. 

13.- AGENCIAS MUNICIPALES. 

11 120,000.00 11 1,440,000.00 
11 25,:100.00 11 300,DOO.DO �¡

13-01 Gastos de oficia. :---
:;; 100,000.00 

14.- ACCIDN CIVICA V CULTURAL. 
11-01 Actividades c1vicas y culturaleP ·� 600,000.00 ,J 

5,22:J,:JDO.OO 

4,5611,000eOD 

100,0QO.., OO 

600,ílOO .., OO 

15º- ACCION DEPORTIVA. 
15-01 Activitlades dBportivas. i 2,soo,000.oc; 2,soo,000º00 

16.� SEGURIDAD SOCIAL.
16-01· Servicio m�dico y m�dicin2s pa

ra personal no afiliado al ISSET $ 700,0DO.OO :; 700,0DOoOD 



CLAVE e o N e E p T o
����������-

17-01
17-02
17-03
17-04
17-05
17-06
17-07
17-08
17-09
17-10
17-11

17.- SERVICIOS GENERALES. 

Energía Eléctrica. 
Tel�fono Tel�grafo y Correo. 
Agua Potable. 
Mantenimiento y Reparación.Alumbrado. 

:Mant. y Rep. Mob. y Equipo de Oficina. 
Mantenimiento y Reparaci6n de Vehls. 
Combustible y Lubricantes. 
Papelería y A.rt{culas de Escritorio. 
Pasajes y Vi�ticas. 
Alquiler de vehículos. 
Servicio de Fotografía, Cine y Graba
ción. 

17-12 Reparaci6n y Mant. de Edificios.
17-13 · Fletes y Maniobras.

18-01
18-03
18-03
18-04
19-05
18-06
18-07
18-08
18-!J9
18-00
18-11

1g-01 

18.- OTRAS EROGACIONES. 
Exoosici6n Rsoional. 
Exposici6n Lo�alo 
Renta de Predios. 
Compens-aciones .. 
Aguinaldos.,

Tiem�o extraordinaria. 
Becas. 
Sanatorio Juan Graham Casasus. 
Cuotas al ISSET. 
Prensa y publicidad. 
Atención a funcionRrias. 

19 • .Q D I F. 
Di.f Municioal. 

20.- DIRECCION DE EMPRESAS MPALES. 
20-01 Dirección de Emoresas Mpales.

MENSUAL ANUAL 

$ 4,500,000.00 
" 1,500,000.00 
" 400,000.DO 
" s,000,000.00 
" 500,000oOO 
" 10,000�000.oo 
" 10,000,000.00 
n 2,000,000.00 
" aop,OOOoOO 
" 300,000.00 

" 500 0 000.00 
11 1,000,000.00. 

TOTAL 

11 200,000.00 $36,700,000.00 

$ 2,000,000.00 
11 1,500,000.00 
11 1,soo.,000º00 
" 9,000,000oOO 
11 4,000,000.00 
" 600,000oOO 
" 500,000.00 
11 4ao,ooo.oo· 
11 3,500,000oOO 
11 500,000.00 
11 soo,000.00 S24,3Bo,ooo.oo 

$ 6,soo,000.00 $ 6,500,000.00 

$ 2,0DD,OOOoOO $ 2,DD0,000.00 



CLAVE 

-

c o N c E p T.O 

21.• EQUIPO PARA SERVICIOS 
GENERALES. 

----- MENSUAL 

21-01 Adq. Mob. y Equipo de Oficina.
21-02 Adq. de Vehículos y Maquinaria.

22.• SUELDOS COMPLEMENTARIOS 
DE EMERGENCIA. 

22-01 Sueldos compla. de Emergencia.

23.a PROMOCION SOCIAL.
23-01 Promoci6n social.

24.- CONSTRUCCIONES E INVERSIONES. 

24-01 Gonstrucci6n de Obras. Apeles. 

ANUAL TOTAL 

• 2,000,000.00
u 6,sooiooo.oo I a,soo,000.00

• 2,saa,000.00 s 2,soo,000.00

s 2,423,000.00 1 2,423,000.00 

s aJ,717,ooo.oo 183,717,ooQ.oo. 

T·O T A L: - - - - - - - - - - -· - -··1254
9 276,00D.DO

( DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES•DOSCIENTOS SETENTA V SEIS MIL 
. PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 



RE 5 U ME N DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO, PARA 1 9 8 4 .

J1.- P���IJCNCIA.MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - $

O?.- SECRET0RIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "

01.- DELEGACION REGIONAL ELECTORAL. - - - - - - - - - - - "

04 .. -

os .. -

os.-

OFICIALIA �EL REGISTRO 

SEGUHIDAD PUBLICAº 

TESO!� :HIL\., - - - -

CIVIL. - - - - - - - - - - � - " 

- ·-

- - -"

... ,- .. .... 

07.- DIRECCIQN DE OBRAS PUBLICAS. - � - - - - - - .. ..... ....  " 

4,002,000.00 

2,448,0DD.DO 

928,000oOO 

1,020,000.00 

13,960,000.DO 

3,?ss,ooo.oo 

7,248,00D.OO 

08.- OFICI.�LIA MAYOR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -" 18,990,0DOoDO 

09.- CASL\ l¿ LA CULTURA. - - - - - - - - - - - - - - - - - " 10,240,0DO.OO

10.�

11.-

12.-

13.-

14 .. -

15 .. -

PAr-FJUEOLOGICO DE LA FLORA Y LA FAUNA .. 

DI�fCCibN DE ORGANIZACIDNo - - - - -

DIRECCION DE FQM¿NTO PRODUCTIVO. - - -

AGENCIAS MUNICIPALES.  - - - - - - - -

ACCION CIVICA Y CULTURAL. - - - - - -

- - .... - ... - - .... 11 

- 11 

11 

- ... ...  "

- - .. 411111 
11 

ACCION DEPORTIVA. - - - - - - - - - - - � - � � � 

11 

11,252,DDO.DO 

s,220,000.00 

4,560,000.00 

100,000.00 

60D
s,
OOO.DO 

2,soo,000.00 

16.- SEGURIDAD SOCIALº - - - - - - - - - - - - 11 700,000.00 

36,100,000.00 

24,380,000.00 

6,500,000.00 

2,000,000.00 

a,soo,000.00 

17 .-· SE�VICIOS GENERALES. - - - - - - - - - - - - - .... 
11 

18.- OTRAS EROGACIONES. - - - - - - -

19.- DI F MUNICIPALº - - - - - - - -

- - - - - - - �  

- - - - - -

11 

" 

21] .. -

21 .. -

22.-. 

23.-

240 "" 

�IRECCIDN DE EMPRESAS MUNICIPALES. 

EQUIPO PARíl SERVICIOS GENERALESº - - - - -

SUELDOj CGMPLE�ENTARIOS DE EMERGENCIA. 

PílCMGCICN SOCIAL. - - - - - -

CDN�TRUCCIONES E INVE�SIDNES. 

TOTAL: - - - -

- -
11 

- - _,.

11 

.. -
... -

11 

- - .. '' 

2,soo,000.00 

2,423,000.DO 

83,717,000.DO 

- - $ 254 7 2?6,0DO.DO

(DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES' DOSCIENTOS SETENTA V SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)� 



Diciembre 31 de 1983 PERIODICO OFICIAL CUARENTA Y NUEVE 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
PARAISO, TABASCO. 

Egresos para el año de 1984, haciéndole llegar a cada 
uno de los Regidores una copia del mismo, proce
diendo de inmediato a explicar renglón por renglón las 
partidas Presupt stales con base en las reformas del 
Articulo H5 de la Cónstitución Federal de la Repú
blica y al Título Sexto Articulo 64 de Ía Constitución En la Ciudad de Paraíso, Estado de Tabasco, � Política Local, presentada por el Gobernador Cons-República Mexicana, siendo las ocho horas del día .titucional del Estado Lic .. Enrique González Pedrero.�einfioGho de Dlc'itrrtipré del��º de 198Ji reunid()s:en ·titulo que' sé refiere .al Municipio Libre, y que en sulaSala.:de CabiÍcto. ubicada.en el Palac!() M'l,l�icip�I, párrafo segundo dice "Los Presupuestos de EgresosFJcin 7er objeto 4é 'ceJetir� . sesión extraordiriari.arla ·' ·serán aproóados por los Ayuntamientos soóre las:�t;;ialidad de los �egidor�s .que integra� el AY:UJ?.ta� oases de sus Ingresos dispo11ibles, y siempre en con.. tiíieotd:del Mófti�ipio Lfpr.e: de Paraíso., Presidente cordancia con el Plan MuniéipaJ. y el programa Ope-Municipal C. Juan Santos Romero, Síndico de Ha- rativoAnual del año en que se trate". Aprobandose porcienda Profr. José Cruz Flores, Tercer Regidor, C. unanimidad de votos el presupuesto se trata, en 6aseJosé Javier Flores; Cuarta Regidora, Profesora Hilda en el articulo 83 de la Constitución Política Local deAlejandro de Martinez; Q,.dnto Regidor, C. Orvilio Taóasco, se dio por terminada la Sesión no habiendoAlejandro Carrillo; Sexto Regidor, C. Carlos Luis otro asunto que tratar, firmado al calce los que· .�o}Jado Vargas�: ��ptinib:lt�giélor, C. Ju.an Jo�é V:eh, intervinieron por ante elSecretario que Certifica Y doytlira Z8;mudio ,:..y, :Qctav9 !l�gidor, C. �anuel J�sús · fé. :,ÁleJti,ndro Contret�s;' estªnd9 presente el C L.�E.,. 

· Mahuel Ricarde.Zí::�orales::res.9rero Múpicip"al, asis:
\ido'por el C. Lic. ]osé Manüef Barjau Pérei, Secre
tario del H. Ayuntamiento, al declararse el qu�rum por
el ciudadano Secretario, hizo uso de la palabráel señor
Presidente Municipal Juan Santo Romero ¡:,ara pre
sentar, discutir y en su caso aprobar el Presup,uesto de EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 



CLAVE: 

01 

01-01
01-02
01-03
01-04
01-05

02 

02-01
02-02

03 

03-01
03-02
03-03
03-04
03-05
03-06

04 

04-01
04-02
mi-0.3

04-04
04-05
04-06
04-07

05 

05-01
05-02

05-03
ClS-04

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE PARAISD, TABASCO PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DE 1984. 

c o N c E p T O: MENSUAL: ANUAL: 

01 -PRESIDENCIA MUNICIPAL: 

Presidente Municipal $150,DDD.00 $ 1 1 800,DDD.DD 
Un Auxiliar del Presidentee 52,000.00 624,000.00 
Un Chofer 32,500.00 390,000.00 
Un Síndico de Hacienda 40,000:00 480,000.00 
Una Taquimecanógrafa 2�,000.00 276,000.00 

02 -SECRETARIA PARTICULAR: 

Secretario 60,000.00 720,000.00 
Secretaria 23,000.DO 276,000.00 

03 -SECRETARIA GENERAL: 

Secretario 70,000.00 840,000.00 
Dos Secretarias a $23,000.DD c/u 46,000.00 552,000.00 
Un Coordinador de Delegaciones Municipales 23,000.00 276,000.00 
Cuatro Delegados a $17,000.00 c/u 68,000.00 816,000.00 
Gastos de Oficio de 32 Delegados a $1,500.00 c/u 48,000.00 576,000.00 
Servicios extraordinarios de 7 regidores a 
$8,000.00 c/u. 56

.,
000.00 672,DDD.00 

04 ..;OFICIALIA MAYOR: 

Oficial Mayor 60,0DD.DD 720,DDD.00 
Un Jefe de Compras 32,500.00 390,DDD.00 
Una Secretaria 23,000.00 276,000.00 
Un Jefe de Mantenimiento 32,500,00 390,000.00 
Un Jefe de Intendencia 32,500.00 390,000.00 
Diez Drd�nanzas a $18,055.00 c/u 180,550.00 2'166,600.00 
Un Jefe de Personal 32,500.DD 390,000.00 

05 -TESORERIA MUNICIPAL: 

Tesorero Municipal 70,000.DD 840,000.00 
Un Sub'tesorero 40,000.00 480,000.00 

Un Contador 40,000.00 480,000.00 
Una Cajera 24,800.00 297,600.00 

SUBTDTAL: 

$ 3'570,000.00 

$ 996,DDD.00 
' 

$ 3'732,000.00 

$ 4'722,600.00 

. . . .



·i:::.

CLAVE: c o N c E p TO: MENSUAL: ANUAL: SUBTOTAL: 
05-0§ Un operador de máquina de contabilidad $ 25,000.00 $ 300,000.00 
05-06 Cuatro auxiliares de Contabilidad a $23,000.00 a/u 92,000.00 1 1 104,000.00 
05-0? Un Jefe de Ejecución 42,000.00 5"4,000.00 
05-08 Una Secretaria 23,000.00 2?6,000.00 
05-09 Dos Inspectores a $32,5ÓO.OO c/u 65,000.00 '780,000.00 
05-10 Dos Notificadores a $26,000.00 c/u 52,000 .. 00 624,000.00 $ 5'685,600 .. 00 

06 06 -DIRECCION DE RELACIONES PUBLICAS: 

06-01 Director 60,000.00 720,000.00 
06-02 Un Sub'director 45,000.00 §40,000.00
06-03 Dos Jefes de Departamento a $32,500.00 c/u 65,000.00 780-, 000.00
06-04 Tres Secre.tarias a $23,000.00 c/u 69,000.00 828,000.00
06-05 Un Chofer 25,000.00 300,000.00
06-06 Dos Ordenazas a $18,055.00 c/u 54, 165.00 649,980.00
06-0? Un Grabador 19,800.00 237, 60.0.00
06-08 Un Fotógrafo 19,800.00 237,600.00
1:16-09 Un Técnico en Sonido 22,800.00 273,600.00
06-10 Das auxiliares a $19,800.00 c/u 39,600.00 475,200.00
06-11 Información y Difusión 250,000 .. 00 3 1 000,000.00 $ 8 1 041,980.00 

07 1 07 -DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS: 
07-01 Director 70,000.00 '840,000.00 
07-02 Cinco Sub'directores a $60,000.00 c/u 300,000 .. 00 3 1 600,000.00 
07-03 Cuatro Secretarias a $23,000.00 c/u 92,000.00 1 1 104,000.00 
07-04 Un Almacenista 25,000.00 300,000.00 
07-05 Un Auxiliar de Almacén 18,055 .. 00 216,660.00 
07-06 Das Notificadpres a $25,000.00. e/u 50,000.0IJ 600,0DO.OO 
07-0? Das Supervisares de Obras a $25,000.00 c/u 50,000.00 600,000.00 
07-08 Dos Cuantificadores a $25,000.00 c/ú 50,000.00 ttiOD,000.00 
07-09 25 choferes a $25,000.00 c/u 1525,000.00 7 '· 501Il, 000. DO 
07-10 7 operadores de maquinaria pesada a $30,�80.00c/u 210,000.00 2 1 520' ººº�'ºº
07-11 7 ayudantes (:le maquinaria pesada a $25,00o. rio c/w 175,000.00 2, 100,roo.oo 
07-12 Dos checadares a $23,000.00 c/u 46,000.00 552,JOO.OO 
07-13 Un Encargado de ·Paseos y Jardin'es 30,000.00 360,000.00 
07-14 Un Auxiliar 23,000.00 276,000.00 
07-15 Un Encargada de Limpia 25,000.00 300,000.00 
07-16 46 Barrenderos a $18,055.DD e/u 830,530.00 9(966,360.00 
07-17 Dos supervisares a $20,000.00 c/u 40,000.00 480,000.00 
07-18 Un Encargado del Mercado 25,000.00 300,000!' 00 
07-19 Un Ayupante 18,055.00 216,660.00 
07-,20 Un Encargado del Rastro 25,000.00 300,000.00 



CLAVE: 
07,...,21 
07-22

·07-23
07-24
07-25
07-26
07-27
07-2_8
07-29
07-30
07-31
07-32
07-33
07-�4

08 

08-01
08-02

09 

09-01
09-02

10 

10-01
10-02
10-03
10-04
10-05
10-06
10-07
10-08
10-09
10-10
10-11
10-12
10-13

11 

11-01.

c o Ne E p T O: 
Gas para el Rast,ro $ 
Un Ayudante 
Un encargado del cementerio 
Un Ayudante 
Dos mabheteros a $18,055.00 c/u 
Dos electricistas a $30,000.00 c/u 
Cumtro•1ayudantes de electricistas a $25,000.00 c/u
Un encargado del Centro Social 
Un encargado del Centro de D.es. Rural 
Un encar�ado del Campo Deportivo 
Cinco veladores a $18,055.00.c/u 

·Un encargado del mant. de edificio
29 macheteros a i $18;055.00 c/u
16 ayudantes de recolección a $18,055.00 c/u

08 -DFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL: 

Un Oficial 
cuatro Secretarias a $23,000.00 c/u 

09 -JUEZ DE LO FAMILIAR: 

Un Juez 
Dos secretarias a $23,DDD.DD c/u 

10 -DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL: 

Director 
Sub'director 
2 comandantes de CiudaG a $40,DDD.DD c/u 
12 comandantes de Poblado a $25,000.00 c/u 
2 tenientes a $27,300.00 c/u 
4 Sargentos a $25,000.00 c/u 
2 Cabos a $23.,550.00 c/u 
2 Alcaides a $23,550�00 c/u 
8 Patrulleros a $25,000.DD c/u 
2 Secretarias a $23,DDD.DD e/u 
Un Asesor Jurídico 
4 Agentes Especiales a $30,000.00 c/u 
79 Agentes a $19,800.DD c/u 

11 -CDORDINACION DE ACCION DEPORTIVA: 

Coordinador 

MENSÜAL: 

18,055.00 
25,000.00 
18,055.DD 
36,110.DD 
60,000�00 

100,000.00 
25,QOO.OO 
25,DEID.DO 
25,000.00 
90,279.00 
25,000.DD 

523,595.00 
288,880.00 

52,000.00 
92,DDD.DD 

52,000.00 
46,000.00-

7JJ,ODD.OD 
60,000.DO 
80,DDD.DD 

300,000.00 
54,600.00 

100,000.00 
47, 100.00 
47, 100.00 

200,000.00 
46,000.DD 
40,000.00 

120,000.00 
1'564,200.00 

40,DDD.DD 

ANUAL: 
$ 200,000.00 

216,6�0.00 
300,000 •. 00 
216,660.00 
433,320.00 
720, troo. oo

1 1 200,000.00 
300,000.00 
300,000.00 
300,000.00 

1 1 083,300.00 
300,000.GO 

6 1:283, 140.0G 
3 1 466,560.00 

624,000.00 
H 104, 000.00 

624,DDQ.OO 
552,DDD.00 

840,000.00 
720,0DD.DD 
960, 000 .ºDO 

3'600,DDD.DD 
655,200.00 

1 1 200,000.00 
565�200.00 
565,200.00 

2'400,0DD.DD 
552,DDO.·oo 
480,000.00 

1'440,000.00 
18'770,400.00 

480,000.00 

3. 

SUB'TOTAL: 

$ 48 1 051,320.00 

1'728,000.00 

$ 1'176,DDD.DD 

$ 32 1 748,0DD.DD 



CLAVE: 
11-02
11-03
1'1-04
11-05

12

12-01
12-02
12-03

13

13-01
13-02
13-03

14

14-01
14-02
14-03
14-04
14-05

15

15-01
15-02
15-03

16

16-01
16-02
16-03
16-04
16-05
16-06
16-07
16-08
16-09
16-10
16-11

e o N c E p T O: MENSUAL: A�UAL: 
Tres auxiliares a $23,000.00 c/u �-� -�- �· . $ 69,000.00 � $ � 828,000º00 
Una Secretaria 23, 000.00 276, 000 .. 00 
Un Ordenanza 38,0'"'.05).00 216,660.00 
Actividades Deportivas 1'750,000.00 

12 -DELEGACION MUNICIPAL DEL REGISTRO NAL. DE ELECTORES: 

Delegado 
Una Secretaria 
Dos Auxiliares a $18,055.00 c/u 

13 - EDUCACIDNr ACCION V PREVENCIQN SOCIAL:

30 Becas a Estudiantes a $2,000.00 ci/u 
Feria del Desarrollo 1984 

25,400.00 
23,000.00 
36,110.00 

60,000�00 

304,800,00 
276,000,QIJ 
4�3,320.00 

720,000.00 
2 1 500,000.00 

4. 

S!JB'TDTAL: 

$ jt55d,66CJ�OO 

$ 1 1 914, 120.00 

Feria del Desarrdllo· Municipal 1984 1 1 500,000.00 · $ 4 1 720,000.00 

14 - TURISMO SOCIAL: 

Un Coordinador 
Un Sub'coordinadar 
Un Chofer 
Un Ordenanza 
Promoción Turística 

15 -D.I.F. MUNICIPAL: 

Gastos Diversos 
Un Encargado.del Centro de Desarrollo 
Un Velador 

16 =CASA DE LA GULTURA: 

Un Director 
Un Subdirector 
Una Secretaria 
Un Maestro de MúsiDEl 
Un Maestro de Edyq�qión Física 
Un Maestro de Danza , 
4; Maestro de tduc. para Adultos a $19, 
Un Maestro de Artesanías 
Un Maestro de Talabartería 
2 Bibliotecarios a $19,800.00 e/u 
8 Auxiliares de Talier a $18,055.00 

.DO 

40,000.00 
30,000.00 
25,000.00 
18,055.00 

750,000.00 
25,000.00 
18,055.DD 

60, 000. OO .. 
40,ÓOD._DD 
23,000.00 
19,800.00 
19,8dO.dó 
19,800.DD 
79,200.00 
1S,800.0D 
19,BOD.OO 
39, ·ºº

,440.00 

480,000�00 
360, 000.00 
300,000.00 
216,660.00 

1 1 000,.000.00 $ 2'356,66D.oo

9 rnoo, ooo. oo
300,000.00 
216,660.00 $ 9-'516,660.00 

72b, 000. oci'
4ao, 000.-od 
276,00Q.OO 
?37 i00.00 
23'. ::i00.00 
2:· :' 600. 00 
9�:.: 400. do.

, 6�0.QD,, .. 
237, 600. DO 
475, 200.,oq, 

1'733;280.00 

•



..,. 

1 

CLAVE: �O NCE P T O: 0-:M.ffNSUAL: ANUAL: SUB'TOTAL: 
16-12 Dos Ordenanzas a $18,055.00 c/u $ 36,110.00 $ 433,320.00 
16-13 Dos Veladores a $18,055.00 c/u 36,110.00 433,320.00 
16i-14 Actividades Culturales 1 1 500,000.00 $ 8 1 189,520.00 

17 17 -COPLADÉM: 
• 

17-01 Un Secretario Técnico 40,000.00 480,000.00 
17-02 Un Auxiliar ' 25,000.00 300,DDD.00 
17-03 Una Secretaria 23,000.00 276,000.00 $ 1 1 056,DDO.DD 

18 18 -CDORDINACION DE DESARROLLO MUNICIPAL: 
1�1 Un Ca.ordinador 40,000.00 480,000.00. 
1$;:02 Tres· Sub 'coordinadores a $30, 000.00 e/u 90,000.00 1 1 080,000.00 
1S-03 Un Auxiliar 25,000.00 300,000.00 
'18-04 Una Secretaria 23,000.00 276,000�00 $ 2 1 136,000.00 

19 19 =COORDINACION DE PROGRAMACION: 
19-01 Un Coordinador 40,000.00 480,000.00 
19-02 Un Sub'eoordinador 30,000.00 360,000 • .00 
19-03 UA Auxiliar 25,000.00 300,000.00 
19-04 Una Secretaria 23,000.00 276,DDD.00 $ 1 1 416,000.00 

20 20 -SERVICIOS GENERALES: 
20-01 Ci.msumo de Energía· Eléctrica 3 1 500,000.00 
20-02 Teléfonos· 600,000.00 7'200,000.00 
20-03 Comreos v Telegrafos 360,000.00 
20-04 Agua. Potable 500,000.00 
20-05 Mantenimiento de Equipo de limpieza del Pa-

lacio Municipal 3 '.000, ººº· 00 
20-06 Mantenimiento v reparación de equipo de oficina 1 1 000,000.00 
20-07 Mantenimiento v reparación de maquinaria v

.vehículo I 3,' 500,000.00 
20-08 Contiustibles v Lubricantes 20�000.000.00 
20-09 Papelería v útiles de escritorio 2 1 000,000.00 
20-10 Gastos de financiamiento 2 1 000,000.00 
20-11 Trabajas de Imprenta 3'000,000.00 
20-12 Subsidios 500,000.00 
20-13 Supernumerarios 10 1 000,000.00 $ 56 1 560,000.00 

21 21 - PROMOCION SOCIAL: 

21�01 PROMOCION SOCIAL 10' 8Y:5, 422.. 00 $ 10'845,422.00 
.... 



CLAVE: 

22 
22-01
22-02

c o N c E p T O: 

22 -CONSTRUCCIONES E INVERSIONES: 
Construcciones de Obras Municipales 
Inversiones Municipales 

MENSUAL: 

6. 

ANUAL: SUB'TDTAL: 

$ 93 1 370,000.00 
10'000,DDD.DD 8103'370,00D.OO 

$315 1 182,542.00 
===== 

EL PRESENTE PRESUPUESTO IMPORTA LA CANTIDAD DE $315 1 182,542.0D (TRESCIENTOS QUINCE MILLONES CIENTO 

OCHENTA V DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA V DOS PESOS 00/100 M.N. 



Diciembre 8 ! de 1988 1 PERIODICO. OFICIAL VEINTIUNO 

POPER JUDICIAL DEL ESTADO. 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIADEL,,DISTRITO JUDICIAL DE H. CAR
DENAS, TABASCO, A OCHO DE NOVIEM
BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES. 

Edicto 

AQUIEN CORRESPONDA: 

En el-�xpediente número 113/983, relativo a 
Diligen�jas · de Inforniación Ad-Perpetuam, en 
Vi� de:Judsdicción Voluntaria, prom4:wido por el 
C. ,GILBERTO GALLEGOS CASTILLO, se
encueq.tra un proveído que copiado textualmente
dice:

---- . --- --------------- A C U E R D O -------------------
" JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS- • 
TANCJA DEL DISTRITO JUDICIAL.DE H. 
CARDENAS, TABASCO, A TRES DE NO
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHpNTA Y.TRES:- VISTA.- La cuenta se
cretarial, se provee Con él escrito de cuenti y 
docµmentos que acompaí1a se tiene al señor 
Gilberto Gallegos Castillo, promoviendo en Vía 
de Jurisdidción Voluntaria INFORMACION -
AD�PER�ETUAM, para acreditar la posesión 
de lin predi9}ÚStico 11:bicado en la coionia Carlos 
Pellic�r Cámara de esta ciudad, constante de una 
supelficie él.e 59.67, localizado dentro de las 
sig�ien'.tes medidas y colindancias: Al Norte -
27.00 nietros con propiedad del Suscrito; Al Sur 
17 .00 metros con propiedad de la Señora María 
del Ro$ario García; Al Este 9.30 metros con la 
call� Órrico de:fos: Llan.os terminando en vértice y 
al Oest� 3.30 IPetros con Jorge Cruz, según plano 
que: exhibe.- �olf fundamento en los artículos 
2';9�2 2,933 del Código Civil en vigor, 904, 905, 
908;: y relativos de! Código Adjetivo Civil, se 

admite la {1fomoción en la vía y forma propuesta; 
actúese por duplicado, �nscdbase bajo el número 
que le corresponda en el Libro de Gobierno . 
respectivo dése aviso de inicio a la Superioridad y 
la intervención correspondiente.al C. Agente del 
Ministerio Público Adi;�rjto. Publíquese éste -
proveido por tres veces consecutivas de tres en 
tres días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de mayor circulación que . se edita en la 
Capital del Estado y fijense los avisos en los 
lugares públicos de costumbre así como en la 
ubicación del predio de referencia.- En cuanto a 
la Prueba Testimonial que ofrece el actor a cargo 
de los señores. Manuel González Broca, Ale
jandro Alvarez C., y Francisco Rojas R., esta se 
recibira en su momento procesal oportuno.- -
Téngase como domicilio del actor para oir citas y 
notificaciones en la Tintorería . denominada 
"GABI" ubicada en la Calle Rogelio Ruíz Rojas 
de esta Ciudad y para que las escuchen los 
Licenciados Luciano Dzul Huchim y Lorenzo A. 
Hemández. Notifiquese Per�onalmente.- Así lo 
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado José 
Luis Montalvo, Juez Civil de Primera Instancia; 
por ante la C. Secretaria Judicial, que certifica y 
da fe.- Seguidamente, dos firmas ilegibles.- Rú
bricas. 

Expido elpresente Edicto para su publicaéión 
y en vía de notificación, en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de mayor circulación, por tres veces 
de tres en tres días. 

A T E N T A M E N T E  
LA C. SECRETARIA JUDICIAL "D" DEL 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INST. 
C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.
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